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primero de bIci de 17 de agosto de 1865, que conee- ¡ las justas exijencias de la opinion, puesto que in troda
de a don Jorje K_ Stevenson privilejio esclusivo pa- ce mui sustanciales modificaciones en nuestra organi
ra construir un ferrocarril de vapor desde el puerto de zacion política, sin remover las bases fundamentales 
Chañaral de las Animas hasta el mineral del Salado de la l:lociedad. No por eso deseehamos toda futura in
empez.arán a contarse, para los efectos de la espresa: novacion. La .Cons~itucion de lS3~ ha ~roba~~ que 
da lel, de8de el 31 de diciembre de 18G7. ella es perfectIble; I al paso que contIene dIsposIcIones 

Sometida a votacion la solicitud,jué aprobada i tam- que por ahora no seria conveniente tocar, deja el cam-
bien el proyecto de 'ei anten·or. po abierto para que una vez conocida la necesidad dI) 

El señor Pl"esident(~.-Se levanta la seSlOn su reforma, el Congreso pueda decretarla como lo hizo 
quedando en tabla para la próxima: en ISG7. En paises como los nuestros que pueden fá.-

El proyecto sobre creacion de una oficina jeneral cilmente estraviarse por el vértigo de las pasiones po-
de contabilidad. líticas, conviene que las modificaciones de la lei funda-

El relativo a aumento de sueldo de los oficiales de mental no traigan por eonsccuencia la destruecion ins-
marina. tant(lIlea de todo lo existente. Preciso 08 que los gran-

El tratado celebrado con el imperio austro-hún- des intereses sociales reposen sobre algo sólido. De otra 
garo. manera las fuerzas vitales del país so verian a menu-
~ 1 los demas asuntos pendientes. do comprimidas en EU de~arrollo por innovaciones de 

Be levantó la sesion. dudosa conveniencia i que contrariasen tradicione~ 
respetables de que no siem pro es líci to prescindir_ 

SESIO~ 14". ORDINARIA E~ 27 DE JULIO DE 1870. 
Pre8idencia delseñol' Covarrúbias. 

SUYIARIO. 

te"tura i aprobaciGn del acta de la sesion precerlente.
C';lellta.-Se discute i aprueba en jeneral el proyecto de 
lel que establece 1Ina olicina de COlltabilidarJ.-Se discu
te en partL,ulal' l'1 proyecto que iguala los sueldos de 
los oficiales .de marina con los del t'jél'cito en el arma 
de artlllcrJa I son aprobados sin modilicacion ¡¡l"'una los 
cuatl'O arlíen 10S ele que consta -oje lev1nta la s~sion. 
Se abrió a las dos i cuarto de la klrdo con asis-

tencia de los señores Larraill lUoxó, Bravo, Con
c~la, Echo\'erría, Beauchef, Solar, Huidobro, IDrrázu
nz, Róyes, Rósas, B:irros nlonlll i los seíiol'es Minis
tros del Interior, Hacienda i Guerra. 

So aprobó el acta do la sesion precedente. 
E18eñor Secretario luzo presente que la Comision en. 

cargada de examinar l08 proyectos de njorma de la Cons
tltucion, presentaba 8U ú¡forme. 

El señor l~residel1.te.-Como ese informe es 
bastante largo; se hará imprimir para repartirlo a los 
señores Senadores. 

E8 el siguiente: 
"Honorable Cámara de Senadores: 

"Declarada por la leí de 28 de ao-osto de 18G7 la. ne· 
cesidad de la reforma de los arLíc";¡los de la Constitu
eion de 1833 a que ella se refiere, toca a la actual Le
jislatllra verificar esa reforma. Con1'0 segun el arto 40 
de la Constitucion corresponde al Senado el derecho 
de iniciativa en esta materia, los señores Senadores 
don Melchor de Santiago Concha i don Federico grrá
zuriz presentaron separadamente dos proyectos cuyo 
cxámen se encomendó a la Comision de que tenemos 
el honor de formar parte. Deseosos de desempeñar con 
el mayor acierto nuestro cOll1etido, hemos celebrado 
muchas sesiollos en que, ayudados por las luces de los 
autoros de los proyectos i de algullos Honorables So
lladores estraños a la Comísion, hemos arribado a for
mular el proyecto que hoi sometemos a la deliberacion 
del Senado. Este trabajo no es hijo de la unanimidad 
de las opiniones de los infrascritos. Cada artículo ha 
sido aprobado por mayorías relativas que se han cam
biado al tratarse de otros distintos, resultando de aquí 
el derecho que cada uno de nosotros se ha reservado 
para sostener en el debate las ideas que no han .obte
nido el favor de la mayoría de la Comisiono 

"A pesar de estas diverjellcias do detalle, un mismo 
espíritu ha dominado a todos los miembros de la Co
misiono Todos cre8m09 que la reforma, contenida deLl
tro de los límites trazados por la lei de 1867) satisface 

"Tanto para que conozcais el alcance de nuestro 
proyecto, como para que quede bien determinada i fi
ja In mente de SUB diversas disposiciones, harélllos el 
awílisis de cada una de ellas. 

"Art. 6.° inciso 3.0.-La Constitucion actual impo
ne delllasiadas trabas para la ad'1uisicion de la ciuda
dania legal. En un país jóven como Chile, conviene 
dar aliciente al estranjero para que se incorpore eu 
nuestra sociedad, brindándolo faciliJades a fin do quo 
idolltífi'luO sus interoses con Jos nuestros i contribuya. 
al progreso del país. Un año de residencia i el deseu 
manifestado ante la Municipalidad de avecindarse Gn 
Chile, son a juicio de la Comision, requisitos bastantes 
para que se otorgue al estranjero la carta de ciuda· 
danía. 

"Arto 7.° Se ha creido que no tenia objeto ¡que 
era un trámite inoficioso, la intervencion del Senado 
en mate:ria de ciudadanía. Si la :Municipalidad es la 
que comprueba el año de residencia i si el Presidente 
de la República es el que espide la carta, no tiene pa
pel que desempeíiar el Senado. SlOndo nuestro propó
sito dar facilidades para la. adquisicion de la ciudada
nía, basta que el estranjero la solicite ante la .l\lunici
palidad, que justifique su residencia, i que aquella Cor
poracion pida la carta al Presidente de la Hepúbliea. 

"Art. 10 inciso 3.°. Se suprime porque no puede ser 
causa bastan te para suspender la ciudadanía la de ser 
deudor al fisco constituirlo en mora. 

"Art. 11, inciso 5.°. Tampoco es sostenible que se 
pierda la ciudadanía por haber residdo en país estran
jero mas de diez aíios sin permiso del Presidente de 
la Hepública. Esta disposieion debe desaparecer, por
que miéntras el chileno no renuncie a su patria por 
actos esplícitos, justo es que permanezca bajo el ampa
ro de nuestras leyes i autoridades, donde quiera que 
se encuentre. 

"Art. 12, inciso G.O. Este inciso ha sido modificado 
en dos sentidos. Se ha introducido en él una agrega
cion, i se le ha conservado en otros términos que ospre
san la misma idea., pero concebida e'n mas presicion. 
La agregacion consiste en consignar el ?81'echo de reu
nlon sin permiso prévio, pacíficamellte 1 sin armas, de
debiendo, bin embargo, queuar sometidas a las disposi
ciones de policía las reu3ioneH que se tengan eu la3 
plazas, calles i otros lugares de URO público. Aunque 
autorizadas por la práctica la$ reuniones con fines polí
ticos, no lo e8tán espresamcnte por In Constitucion i 
aun se hallan pniJhibidas por üÍertas disposiciones gu
bernativas. Nosotros creemos que la. libre manifesta
cion de las opiniones es una válvula de soguridad para 
el órden público, i que los ciudadanos tienen pedecto 
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derecho para discutir los asuntos jencrales con tal que 
no perturben el órden en las ealles, plazas i otros lú
gares de uso público. 

"En cuanto al derecho de peticion, se lc conserva 
sin mas limitacion que el respeto que debe tenerse por 
las autoridades ante las cuales se pone en ejercicio. 

"Art. 19. La csperiencia ha acreditado que es de· 
fectuosa la base que este artículo soñala para la ol'ga
nizacion de la Cúmal'a de Diputauos. El aumento cre
cÍentd de la poblacion 1m demostrado que un censo 
electoral de 2fJ,OOO habitantes i de una fraccion que 
no bajo de 10,000 debo prouncíl' en poco tinmpo un 
llúmoro do Diputados excesivo i que no guarda propor
oion con lo que se obsorva en la ll1ayol' parto do los 
paises ropresentati vos. 

".c\'sí la Cálllara de los Representantes de los Esta
,los Unidos uo Norto·Amél'iea &010 tiencn (laccimtos so
tm!a i cinco miembros, la do los COlllunes do la Grall 
Bret:\iia sei8CieJlto8 CinC1W¡¡Ü[ l' oi·ho. ht~ Curtes COllsti 
¡'i¡YOlltos de J-;~púía trescientos C.;¡i{;{:!!It!~ i oclto i su Cá· 
mi¡ra de Diputados COllst.itlleional trcstim!08 cUl!l'enta 
i nUMe, el Cuerpo Lrjislat.inJ de Fnlllci'L ':0.10161(08 no
ccnt,! i dos, el P¡¡rlanwntb adunncru do toda la Alema· 
¡lía treselentos O!'hiillt!{ i dos, las Cü:)]ara~ de Dipntado" 
,lo la Confcucrncioll de la AlctJla:lia del Norte !lusál'll
t08 noventl! i sw'c, de Prusia cua!rocimtos trelalal dos, do 
Allstria doscientos /:·es, de HUllgdJ. trescivntos tr!'ida z 
siete, de It.aht Clill f l'oácldo8 nO¿-eJita i cinco, ,18 H:,ljicn. 
dento ocho, de l\lrtilgal ciento scsc¡¡(ai clI1eo, de S:lucia 
,ieilto noventa i uno, de N omega odlenfrl i IrIS, do 8niza 
t:Íento reintlJcliO, de Dinamarca ciento o(do¡,o!!, do la 8:1-
jonia neal oc1wn~a, de 'Vurlcmberg sefen/a idos i de 
Holanda setenta t e neo. 

"Se ve, pues, (pe tomad:\ en cuen ta la p')blacioll reH 
poct;\'a de c,lda uno de eSO>1 p:'¡¡Ees cOlllparaeb con h 
llUCf'tra, aun la C:ímnra de Diputa]os actnal soria mas 
llUlllCl'OSil que tOllas las '!ne acabilll de citar;-;o. I ú gJ 

advierte 'lne en 01 intorvalo de los dos últimos censos 
jenerales de la poblacion, illlc,tm Cúmal':1 ha s:lbido 
do 72 miembros a 90; no seria E'xnjerado esperar epo 
despues tlo la rOllovacion ud conso en 1875, la C<Íllla
ra de 1870 se compusieso do lllas ue 1:20 lll¡ol1lbro.~, lo 
'1ne seria por dem:\s exajcl'ado, atendida nueotra po· 
lllaeion. 

"L,11oi de 18G7 quiso poner térmillo a oste !!lal. Pa
n\ rcmediarlo, se han propuesto en el seno (le la Co-
11) ision varios al bit¡·ios. Dues miembros, ,¡guiCIlL!O el 
ejomplo de la COllstitncion uelga i de v,~ias otras, 
'luerian que l~ lei fijase clnúmcro de Dipntadc;s s0gun 
lo rcsultadó de cada censo. Otros, iluitando la COt~~ti 
tuciOll Jel Estado ..le Nueva York i varius Jo las 'Fo 
han l'cjiJo en Francia, opiuab.m por dojar el ccn,;o 
dectoral actual hasta quo so prodlljcse un númoro d,; 
Dipntauos que en llingun caso d"Lcl'ia excedor dc 1 i.íU. 
Otros finalmente, i ó,tOH furmaron la mayoría, desea· 
lHm (l\1e fO olíjicse un Dipntado pOI' t:aua trciuta mil 
ha,bit¡llItes i por uua ~raceio~1 quo no buje de quince 
mIl. ;\las como esta dl:;pOSIClOll pt\dicJ'a hacer 'jue la 
Cám:tra próxima tuvio~e lllénos Diputados (1110 la ac· 
tlJal, ya sea pri va Ido a algunos dcpartamen tos dd de. 
rccho <jHe hui tienon de clcjir su Diputado, ya diomi
Illlyendo la ropresentacion de otro,~, se acordó colocar 
"!1t1"e los transitorios un artículo por el cual esta nuo· 
\ 11 ba~e no serviria sino para las elecciones posteriores 
:,1 próximo censo jeneral uo la l{epública. 

•. I~l 11l'tíeulo ((ne nos ocupa necesitaba adomas com
pletarse Los Diputados suplclltcs han tenido hasta 
:ql1í una existollcia anómala que no arranca de la 
CO[lstitucion. Sognn esto, la crcacion de emploos es 
.Il..mtcril\ lE'ji~lat¡ ;-~: p~ro !w ruejo i¡¡dLlirse en la clusi-

ficacion de empleados aquellos que forman parte de los 
cuerpos colejisladores. Para regularizar su posicion, 
hemos consignado espresamente la existeneia de los 
Diputados suplentes. 

"A rt. 23. Se ha conservado la sustaucia de la dis
posicion de este artículo; pero se ha introducido en él 
una distillcion mas lójicu; haciendo mas estensivas lns 
inhabilidaues, para ser Diputado o Senador i estable
ciondo oiertas incompatibilidades que boi no existen. 
Scgun nuestro proyecto, tienen illhabilidal ub;;oluta 
para ser Dlputados o Senadores. 

"1.° Los eclesiásticos regulares. 
":!.o L~s pál'l'oCOS i vice-párrocos. 
":':.0 L~)s ,ineecs letrf!dos de prilllera instanci:l; 
"-Lo Los Intendentes de prJv:llcia i goborn:H.lores 

de departamento. 
"5. 0 Los cstral'jel'os qne no han estado en posesion 

de su Cal't:l de lIatllralcz:la, lméllos cinco años álltes de 
su elecci,'ll. E;ccptúallsc los esti'~lllje]'os 'luo h:ly:\ll oh
tClli,lu ¿racia uo natumliz~¡cion por el COIl

grc:::lr,. 
"Los cOllllll'enc1idos en ostas cuatro categorías, no 

pucLlcn ser c¡iljic1os Sil pena de llLllidad de :'ll elcccioll. L:\ 
l'<lZOll de (;:!o es ob\'ia. Los de la pl';mcra carero,¡ do li
bre albcdl'Í) "in 01 cual no existe la illllcpOllllc!\cia in
dispcllsable el! ¡"s ropr¿scntnlltcs dd ¡lL,oblo. Pu]' otm 
parte, la lc'i los declara muertos ci vil:ncnte. 1.,08 QO la 
segunda i tercera, f'e esclnyell poI' dos raZ'lIlCf': es h 
primer:I, la illfl>Jcne;ia ilejítillla 'lue por caUSa ud puei3-
te¡ IjUC OC'ljYlll puwlen ejercer slJbl'G los ciudadallo~, 
fabc:\11l1o n,j b espontaneidad dol sufrajio popular; i 
e~ la SCgilll,h, h ll,: t.uraleza de sns i\ll\(;i'Jl\c~ (1\l0 <.lobe 
alejado Je LiS luchas ardiontos de la política para eon
trae: los csc\lsi \TUtllcnte n. las august2s tareas de sus 
l'CSlwctí"Oi lllilli,tcri('S. Po!' lo qUil hace a los Illtcn
/lentes i (hb('rn~aores, fllOra de ej'IO residen le-jos del 
hglll' ,le LH sesioiles del C011gI'OOO, el c:lnletcl' l¡lle iil
\'ist'~ll haco presumir quo 110 tellgan la independencia 
nccc>ari" para ,:01' miembros de Cámaras 'l11e pucdon 
acusar í jnzgar a SU3 superiores que iuvistCll la atl'i .. 
bLwinll tic lTmo\'erll's a su YOlulltaJ. 

"lt:specto lle los ostl'alljcros, la C'}lllis;on ha crcido 
qnc a pC:-'il r de qnc para ser clcc:tol'es colo llec"sit:lIl U~l 
alío eb ro,;ideucía, para ser clej ¡bies eloben tenor por 
lo 1ll6~IOS cinco ailos (Lnt0s de FU carta de ciudaclauía. 
L:l d :fercncifl so cnmprende fúcillneutc. La illfluollcia 
dd "oto do un olector &obl'o la s,¡erte del país 110 es de 
ninguna nlaner[~ igual a la. iufiucncia Jel nlislllo voto 
daelo P"I' UI\ Senall;l!' o P')!, uu Diputa1h. L()~, (jU8 ejrr
ClOn el alto oncarg') (lo l'epl'CS8lJtal' a la Eepública i de 
dQcidi.' s lLre SllS intereses lilas earos debeu dar alg:!~la 
g:u·:t!ltía d" ,plO CO:10:;cn SllS llccc"hbdcs id," que la 
prof",.all el afecto qne la p,ttl'ia tieno eJercdlO a cxijil' 
de ;;'.l8 hijos ~\.d"mas, 110 siendo l'ef'l'!ll::bICl el arto 1:215 
do la Uomtitucion quo pide oi'le" a:lm elo residencia 
en el te'j'l'ibl'io mmlÍ~ipal para ser alcalde o rcji,lo]', 
n03 ha plll'Ccido 'po pe,]' una raZOll de congruencia de
bíamos dictar ulla medida tlnúl(lga tratilldose de 0';
tranj2ros que no hayan rosi,lido en el país por lo ll1é
nos uurante el mismo tiempo. 1.,:1 eXCC[lciOll quo COll
signamos ~e c.~plic.¡ por sí misnJ:l. J,~I egtralljcru i¡Ue ha 
1118reci,lo el alto hallO]' de s"r natllraliz,tdo por el Con
gn·so, hit ~irlo calificarlo COlllO digno de sor clcjiblo por 
los mas ele \'ados ooderos uol Estado. 

Nosotros c"tablccemos ademas ciertas illhal!iliclaJo3 
r('lati nl~) (pe ~e l'efi·.~ren a ¡\\gU;¡OS individuos (lue Ulla 

v<'z o].·jidos, no puedon ejercer el cargo de Diput:tdos 
o ,le Si!uadol'cs sino dt:jaa vacante los empleos que 
uesempciia,¡. Nos ha parecido i:mccptable la esclusioll 
él·] tJdo;; 103 empleados, porquc hai mU0hos que sin 
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perjudicar al servicio público, tienen en su favor la 
presuncion de independencia i de ilustracion que los 
habilita para prestar el país importantes servicios en 
los bancos de la lejislatura. No consignando la. regla 
jeneral, hemos adoptado, sin embargo, dos importan
tes excepciones quc se refieren: 1.0 a los clllpleados con 
residencia fija fuera del lugar de las sesiones del Oon
groso, i ~.o a los empIcados que pueden ser destituidos 
por el Presidente de la Hcpúblicit sin el acucrdo del 
S~nado o de la Oomision Oonseryadom, La primera 
excepcion se funda en que no puedell ejercerse siwul
t:mCCllllente dos funciones por su natnralcza incompa
tibles, i la scgunda en la l'azou qno dimos al tratar de 
los Iutendentes i Gobernadorcs, a salJcr, que malj)Ue
deu tener la independencia necesaría para S'r aen 'u
do;'cs i jueces del Presidentc i de sus 1\lini.str08 los 
1n i"l1lns que S;ll t"aba alguna son de"tituiLle~ por el 
P'csidente i sus jHilli~tros. 

"l'ero como puede suceder que en bs e¡cciones po
pular~s, el país haya hecho triUllÍar cierta polít.ica COll

tl"llja a la marcha del Gobien:o, 110 cOIll,iellc dejar on 
Ill:mos de t-sto los medios do falsol1r la voluntad nacio
nal, al torando la mayoría del Oongreso por lllcllio de 
empleos distribuidos cntre sns mic:llbros. Es prcciw 
que el Diputado o Senador que un pUGblo ellyia crc
yéndolo iudependicnte de la jllfiuclIcia dcl Gubic!'ilo, 
conserve este carácter miéntras l1ure su mallllato. Si 
f';US eOHl'eniencias le estillluhn a aceptar un cmpleo re
tribuido de nombramiento csclusivo l1el Presidente de 
la República, debe resigliurse a cesar en su rcprcsen
tacion. Esta regla no pueJo con todo sor absoluta. 
Necesita limitarse en el caso de los jjlit.:i,:kos ele Esta
a,,, codorme a lo dispuesto on el artículo ~)a de la 
CO:1:;:titucioll, quc no se ha declantdo refol'lnaLh 

"Con la forma en que ha qaoelado cl arto 23 qno 
analizarnos so consiguen dos important"B ol,jo1,os tIue 
con"i~tcl\ en buscar cn la elceoion do l"s EliomLros 
del Oougreso todas las garan Lías ue . iwlepenuellc:ia, i 
h::cer <¡He 1111a vez malJife:itada la VOlllllt¿¡U de! país, 
no (l11cde habilitado el Presidento de la Rer;llblica 
para contrariada en su prol'eclio. 

"Art. 24, 25, 26, 27, 28, :29, 30, 31, 3:3, 3-1-, i 35. 
J,a reforma quo se refiere a estos artícl<los de la Cons
titucion es sill dul1~ una de las Illas Ílilportallks. J).:
f"l'tuoi'a COlllO es la org:lJlizacioll dol Sonado¡ ha sido 
ohjcto ue nuc~tra lilas séria C'Ol:sidcracioll b malJcra 
de mejorarla, buscando el medio llWS con venicn te pa
ra ia eleccion. sin perder de vista cl carácter COlH30r· 
vador que debe im-cstir el SC!Ii((1o. Sin la eonsona
cíon de esto cal':.ícter seria illsosteuib;e la existencia 
de dos CÚl11nrns. 

"U mínimo flté nuestra opillion para aconlm' que los 
Senadores deben ser elejidos por proviucins, on propor
cion a la poblacion i a raZOll ue un SelJnuol' por cuda 
tres Diptüados i por una fraccion do dos. Lo miiilllo 
sucedió al trn tarso de los suplcntes, di~pon¡élldose que 
cada provincia elija uno quo reeJllplaco a los l1e su 
provincia. 

"No sucedió otro tanto en cuanto a la manera dc la 
cJeccian. La m(\yoría l1ecidió que est:t Ré hiciese e[] 
votacion direeta, al paso que otws III iClllbros opillaron 
porque esta votucion fuese directa. 

"l~xcsivo nos ha parecido el tórlllino de nu()\'c ailos 
para la duracion dol período en que debcn fllnciollltr 
los Senad0rcs. Lo hemos rcstrilljil10 a seis años para 
que l~ rcuovaeion del Senado pueda efeduarse mas a 
menudo, sin lastimar el carácter conservador de e~te 
cuerpo. 

"Los dos artículos finales de la seccion que se refie
re al Senado no necesitan comentarse. Ellos son re 

glamentarios, limitándose a trazar el procedimient() 
que ha de scguirse para la renovaeion de los Senado
re~ propietarios i suplelltcs. 

"Art. 36 inciso 6. 0
• S;elllprc ha habido una gran di

vcrjcncia de opiuiones on la manera de entender este 
inciso. PMa fijar su espíritu, le hemos dado una 1'e
daccion que aleje tolla dlida. En nuestro scntir, lJS 
facultades estraordlllarias que el Oongreso puede con
cetler al Presilloute de h\ Hcpúbli~a llO dllben jamas 
referirse a asuntos l)olíticos. En e~ta Cla~0 de nego
cios, no cabc otras autorizaciones r¡ue hs eomprcIldi
daR en el estauo de ~itio. Por el prcsento inciso, el 
Oungreso liO p;¡cdo delegar otras facultaúes tI ue las 
que tCllgan relacion con llledidas administrativas. Asi, 
por ej()lllplo, si se trata c]eevantal' un clllpr6:itito, de 
alllllCiltllj' las fuerzas del ejército, dG dictar una orde
nanza do ac\ll"ll<lS o do correos, de est:lblecer una con
trilJl1cioll, l1e cOlltratar Ullll obi'a, o de o(,ros asuntos 
análogos, el Congreso hará un lcjitimo uso do la atri
lHlcion cm~s1gllada en este iuciso. Poro no succderiu. 
lo llliSllJO si 1'8 autorizase al Pl'esiJcutc para violar las 
ganllltíls iudil-iduales o pura privar a los olllploados 
públiQOS o a cualcs:plÍera otros ciudadanos de los dcrc
diOS (pIe le.3 acuerda la Uowititncion. Procedicndú de 
e,te nlL'llo, el Oongrcso ejecutaria actos nulos quo no 
pr00 UCil ian electos Jcgalcs. 

"Art. 57. Atendidas las nuevas o importantes atrio 
buci01:CS de qne in\'cstimos a la Oomisio!1 OOllsery¡¡do
m, la hClllGS compuesto de Dicte Senadores i siete Di
putados clejidos anualmcnte por las rospectivas Oáma
ras. Em por otra parto impropio e irregular que una. 
001'jlomcion quo hasta cierto puuto represonta al Oon
greso durante el tielllpo 11e! receso, flloswformada do 
miembros de ulla sola O,ullara. 

'·Art. 58. Hemos tratallo de dividir los deberes i 
1:18 aLribucioncs do la COlllision OO!1scrvauora. Bnt,J'C 
los pri:lloros se cuent:ni el <le velar sobrc la obsorran
ci:b de la OOllstitucion i de las leyes i oir las rcclallla
CiOl;CS (PlO se lit dil'ijalJ en protcc;cion lle las garmltías 
individuales, lmcicmlo al Presidente de la ltepúbiica 
hs representaciones conducentes al objeto, i poniendo 
en conocillliCllto del Oongreso en su primcra. rouuion 
Ortlillaria las jestiones epo hubiese hecho en cUlIlpli
llliCIlCO de cstos deberes. :Eutre las segundas se inclu
yen la ue p('e~.il' al Presidente de la República (lUll 
com-oquo estraordinarimnente al Oongrcso, curmd~ a 
su juicio lo cxijicson circunstancias graves i cscepcio-
1Jalos; i b de prestar o rehusar su consentimiento a 
tolGS los a ,tos cn que cl Presidellte de la Hepübl¡0tt 
lo pidiore, segun lo prcl-enido por la OonstituclOll. 

,. COlllO lo yelR, ü,;t.c artículo conticne dos reformas 
mui iillj1ortalltes. HaRta ahora se ha creido que csU 
I'ijcnte el illCit!o 1.0 del arto 140 do la COlJstituc;on dI' 
1ii2J, quc confiere a la Oorte Suprema de Justicia la 
facultad de reclamar por las garantías imli..-iduales i 
judiciales. Sin clllbarg:J; ésta es Ulla opinion errónea 
(1llO couvienc hacor dc~apareeel' para no ucsnaturalizal' 
la el'ollcia dd Podor Judicial i para el,itar lastimosos 
cOlJflictos. JWa ha nacido del arto 3.° de los transitorios 
de la Oonstit.ucion de 1833 que dejó sl1bsistcnte el 
órJen actual Je aclministracion de justicia, mi6ntras 
no íóC dictase la lei de organizacion do Tribunales í 
jllzgados. De aquí so dedujo que quedaba en "i"or cn 
i'll totalidad la parte de la OOllstitucion de 1823 ~lUC lOe 
refería a los Tribunales dc Justicia. rcro cs [lcil ob
sen-:tr que csa OOllstitucion conferia a los Tribunales 
ciertas facultades gul.Jernativas O adllliuistrativas al 
lado de las facultades judiciales, lo cual era propio de 
la confusion de ideas que en nuestra infancia política 

cn materia de division dc poderes. Esta confQ-

.. 



-66 
Ilion desapareció con la Constitucion de 1833. Ella españolas que impedian que los juec('s eclJasen raices 
dispuso en su arto 103 que a los Tribunales pertcnece en los pueblos en que ejercenjurisdiccion, se hace neceo 
la facultad de juzgar las causas civiles i criminales, sario adoptar alguna medida que evite los males que 
imponiendo a la Oomision Oonservadora en su arto 58 mas de una vez ee han hecho sentir a este respecto. 
el deber de velar sobre la observancia de la Oonstitu· La eBperiencia nos da a conocer que los jueces de le
eion i de las leyes i de dirijir al Presidente de la Ite- tras; sobre todo en los pueblos pequeños, contraen re
pública las representaciones convenientes a este obje- laciones de fumilia o de negocios que los inhabilitan pa
to. Es claro, por consiguiente, que desde 1833, ha si· ra entender en muchos pleitos que son de su compe
do la Comision Conservadora i no la Corte Suprema ten cia. Aden,as, con el tl'ascurso del tiempo, se hacen 
de Justicia la autoridad encargada de reclamar por solidarios de las rencillus locales i pierden la indepen
las garantías individuales ijudiciales establecidas en la dencia de efipíritu que e~ eondicion necesaria pam 
Constitucion i en las leyes. Para salvar en lo succsi- auministrar imparcialmente la justicia. De aquí os que 
YO toda dificultad, helllOs redactado el primer inciso hemos conferido al Presidente de la República la fa
del arto 58 de manera que se entienda que deroga es- eultad de traslauar a los jueces de letras de un lugar 
presamente el inciso 1.0 del art. 146 de b Constitu- u otl'Q de la República con tal que no sea juzgado de 
cion de 1823. inferior categoría, i procediendo de acuerdo con el Con· 

"La otra rüÍorma es la llueva atribucion que se da a sojo de Estauo. Semejante atribucion pareceria enorme 
la Comision Conservadora para pedir al Presidente de con la organizacion actual del Consejo de Estado; pe
Ja República que convOljue estraordinariamente al ro, como segun nuestro proyecto, en la formacion de 
Congreso en ciertas circunst~ncias. l~s fácil concebir este cuerpo illtcrvjenen el Presidente i las dos Cáma
'jue puede haber casos en. que el Congreso necesite ras lcjislativas, queda garantida la inmovilidad de lo:'! 
.dercer las facultades fiscahzadoras que le correspon· jueces de letras, a no ser en casos mui escepcionales . 
• ien. Entónces debe haber alguna autoridad que exitc "En el inc. 6.° de este articulo solo se ha hecho la 
al Presidente para que lo convoque; i esa autoridad no agregacion do las palabras de elecúon porque debiendo 
lluede ser otra que la Comision Conservadora. haber comejaros nomhrados por las Cámaras, seria ab· 

"No es presumible que el Presidente desatienda una surdo conceuer al Presiuente la facultad de remover
cxijencia que debemos suponcr justificada, atendido cl los. 
uríjon de donde emuna; pero si tal sucediese, libre "Art. 92, 93, 94,95, 96, 97, 98 i 101. Hemos con. 
'lueda el Congreso pan\ hacer efoctiva en tiempo servado el art. 92 en los mismos términos que está en 
oportuno la responsabilidad del .Presidente i de los la COJJstitucion. La reforma so ha concretado a los que 
31inistros por tan punible abandono de sus deberos. reglamcntan la acusacion de los Ministros del Despa-

"Art. 61 i 62. La historia de los últimos cuaronta cho. 
años noa ha q,mostrado que en realidad el período ".En vez de los tr:.ímites engorrosos que hoi existen, 
}Jresideneial dura diez años. Tan largo período tiene gra- hemos cstahlecido otros que consulten al mismo ticm
vÍRill10S inconvenienteR, no solo por que debilita el ca· po el illt(;rés de la vindicta pública i el de los altos fun
nicter alternativo de nuestra forma de Gobierno, sino c:ionarios acusados. Formulada la acusacion contra un 
l)orquc se impobibilita por mui dilatado tiempo el Ministro i pueota en su conocimiento, la Cámara de 
triunfo de ideas que elaboradas convenientemente en Diputados declara si ha lugar de examinar la propa
las combates de la opinion, puedcn consultar mejor las sicien, previa audiencia del Ministro i del Diputado 
convenic:lCias del país que las que diez años ántes acusado. Siendo afirmativa esta declaracion, la Cáma
predominaron encamadas en la persona del Jefe Su ra dcspucs de oir el informe de una Comision do DUC-
11remo. Por el contrario, los freouentes cambios traen ve Djputudos elejiJos a la suerte i COD los cargos i 
¿¡sí mismo sérios embarazos para la marcha regular de descargos de la Uomision, del autor o autores de la 
los negocios. l~s preciso que trascurra algun tiempo proposicion, del .:\Iiuistl'o acusado i de los demas Dipu
para que se fOl'~nen i se hag~n espectables los hombres tados que quieran tomar parte en el dcbate. admite o 
llamauos al pnmer puesto, 1 debe ademas darse algun rechnza la proposicion de acusacion. Admitida pro cc
l)lazo para que el 9.ue. ha mereciuo la cOl~fianz~ de sus de al nombramiento de tres Diputados que la fOl'mali
conciudadanos la pstlfique desarrollando Ideas I planes cen i prosigan ante el Senado. 
<¡ue 110 es posible realizar por completo e? un término "Sometidos ya a juicio todos los que son justiciablcs 
mui angustiado. Por eso es que hcmos fiJado el plazo ante el Scnado i respecto de los cuales va a rcjir el pro· 
de seis años para la duracion del período presidencial, cedimiento indicado, es de rigorosa lójica que queden 
prohibiendo la reeleccion, a no ser que medie un perío· s'J~p,mdidos del ejercicio de sus funciones desde el mo
do entre la primera eleccion, la segunda o la tercera. mento que la Cámura de Diputauos admita la propo-

"Art. 82 inc. 3.° i 6. o El inc. 3.0 de este artículo sic ion de acusacion. El Senado en este caso debe te
auolece en la Constitucion vijente de una vaguedad ner las atribuciones de todo juez para dictar las pro· 
'lue hace ilusoria s.u disp~sicion. S.u 'prim~ra par~e r~. videncias que creyere convenientes a fin de asegurar 
latiya a la pronta 1 cumphda admllllst.raclOn de Jush· la responsabilidad de los acusados. 
cja es de casi imposiblQ ejecucion, porque mal podia "}jl Senado oirá i juzgará a las funcionarios acusa· 
el Presidente ejercer esta atribucion sin tomar cono- uos, sin ulterior recurso, ejerciendo uu poder discre· 
cimiento de los proccso~, lo que le está yodado por el cional ya sea para calificar el delito, ya sea para apli
arto 108 . .Por otra parte, es indispensable indicar la car la peDa que no podrá scr otra que alguna de las 
manera de velar sobre la conducta ministerial de los reconocidas en el Código penaL 1 para evitar que se 
jueces. Nosotros hell1~s esta?lec!do la regla de que el repita cl caso de que a~tO!:idad~,; estrañas interven
Presidente pueda pedIr esp]¡caclOnes sobre su condue- gan, aunque sea en las IDCldenclUs del proceso, se dc
ta a los majistrados de los tribunales superiores i a los clara que corre~ponde tambien al Senado conocer en 
jueces de primera in~t~n?ia, para que, no siendo satis· la m~sllJa forma .en. dichas ~n~~denc.ia.s. . 
factorias someta a JUICIO a unos 1 a otros, o se haga "Como no scnaJusto deJar mdefimdamente sUjetos a 
efectiv9, ~nte el Congrello la respons~bi!idad d~ l?s pri-I esta responsabilid~d esc.epcional a .los Ministros del 
meros. Habiendo el progreso del palS lla vanaClOn de Despacho que, a diferenCia del PreSidente, pueden ser 
las costumbres hecho ina.plicables a las antiguas leyes acusados durante el ejercicio de su cargo, hemos esta-
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blecido que los Ministros solo podrán ser acusados 
dentro de los seis meses siguientes a su separacion del 
Ministerio. 

"La simple esposicion qne precede convence de que 
se han suprimido los dilatorios trámites r¡ue seüala la 
Cons~itucion para la acuslleiou de los l\!inistros.J;'uera 
de esto, hemos introducido tres innovaciones sUBt~ncia· 
lcs. Se ha limitado la facultad del Senado para im
poner penas, pues que debe elejir ulla de las que se
ñala el Código penal, aun cuando ella 110 guarde ar
lIIonía con la que el mi:mlO Código designa para el de
lito (lue se persigne. L1 que hornos querido es r¡úo los 
sometidos a la juridiccion del Senado quedon en la 
luisma condicion que los deUlas ciudadanos en cuanto 
a la penalidad. Así, por ejemplo, si la lcjiobcioll cri
minal declara abolid,1 la pOlla de muerte, el Scnndo 
no podrá imponerla. Por la inversa, si el deli to que 
se juzga es.conc;13ion i la lcjislucion comun cagtiga es· 
te delito con presidio, el Senado podl'ia castigarlo con 
1lstra lía mien too 

"Corno en la actuallcjidacion hai autorl(hdcs estra
ñas al Senado que Calla con en las illlplicaneias i recu
saciones de los Senadores, cOllyione lj\10 tal anomalía 
desaparezca. Todo es cRocpcional en el juioio de reci
dencía constitucional; i así como el Senado procede 
disercsionalmcntc en lo principal, nada rnas natural 
(lue proceda de la misma manera en todas las inciden
cias. La interreneion de los tribunales de derocho en 
un negocio en que no hai Ulas lei quo la conciencia de 
los jueces, falsea completamcute la esencia del juicio 
que estamos r0glamentando. 

"Segun la Constitucion, no teuia límite fijo Lt res
ponsabIlidad de los Ministros. Por la razon indicada 
mas arriba, la hacemos espirar a los seis mese8 despucs 
de su salida dell\linisterio. Pura hacer efectiva esta 
l'esponsabilidad, se obliga al Minist¡,o a no ausentarse 
uc! país durante ese término, a no ser que le conceda 
permiso el Congreso, o e'l su receso la Comision Con
llervadora. Hemos esta'otccido csta escopcion, porque 
puede haber circunstancias en que (¡ntes de espirar los 
lieis meses, la ltepública necesite los servicios do un 
Bx-l\linistro en el estranjero. 

"Art. lfl2. El Consejo de Estado ha sufri<1o pro
fundas modificaciones. Se compondrá en adclaute de 
tres mienbros elejidos por cada Cámara, bien sean Se
nadores, Diputados o i!ldi viduos estraüos al Congreso 
i de cinco nombrados por el Presidente de la Hepú
blica entre las categorías de ciudadanos que se es
presan en el proyecto. Los ;\Iinlstros del Despacho so
lo tendrán voto informativo. El Consejo será presidi
do por el Presidente de la ltepública, i nombrará en 
su primera reunion un vice-pesidente que dirija sus 
uebates en auscncia del Presidente i que subrogue a 
éste en los casos prel,jftos en los artículos 75 i 78 de 
la Constitucion. 

"Art. 104, inc. 1." lIemos modificado esta atribu
eion del Consejo en el sentido do que sean obligato
rias para el Presidente sus deoisiones en materia de 
indulto. Por regla. jellcral, el Presidente tiene la 
obligacíon de bacer ejecutar las sentenüias de los Tribu
nales de justicia. Por oonsiguiente, si Re le dirije una 
solicitud de indulto, está en su dereoho negándolo; 
pero si tiene por conveniente someterla a la delibera
eion del Consejo, lo que éste resuelva debe ligflr al 
Presidente, ya sea que se otorgue o r¡ue se nie¿ue el 
indulto. 

"Art. 161. Uno de los fundamentos mas califica
des de la reforma, fué la neoesidad de hacer desapare
cer el artículo 161 do la CODstituoion. Vago i absur
do en sus términos, podia interpretarse de manera que 

o S. DE' S. 

el estado de sltio pareciera mas bien el estacto natu
ral, desde que durante él se suspendia el imperio de 
la. Constitucion. Reconociendo que el eRtado de si. 
tio es una dolorosa necesidad para oircunstancias mui 
cscepciollalcs, hemos procurado reglamentarlo con la 
mayor presision, a fin de que se conozca con toda 
claridad el círoulo estrecho dentro del cual debe ejer
cit¡¡r su accion el Presidente de la República. 

"El sitio, ya sea declarado por el Congreso o por el 
Consejo du Estado, no producirá otro efecto que b 
suspcnsion del Ilabe.18 Corpu8. Podrá arresbrse a los 
ciudadanos o tl'asladarlos de un punto a otro de la 
I{epública; pero el arresto solo se verificará en el do
micilio del perseguido o en otros lugares que no serán 
jamas cárceles u otros destinados a la detencion o 
prision de roos C0l111meRi i la tras!acion únicamente 
podrá llncerse a un punto habitado de ht República, 
del¡tro del coutillente i eil Ullll área comprclluida en
tre el puerto de Caldera i la provincia de J~lan(!ui
hue. Por eRtas prescripciones hemos querido evitar 
que se trate COUlO reos a quienes no se ha juzgado con 
arreglo a las leyes, i (lue por la vin gnbernativa no ~e 
condene a sufrir privaciones indebidas en desiertos, 
en islas o en clima~ riborosos a ciudadanos sobre lo:> 
cunles no pesa la rcsponsabiliJad de un delito. 

Tambiell se ha declarado que las medidas que se to
men duranto el sitio no tendrán mas daracion que la 
de ésto; i que con ellas no se pneden violar las gn
rantías comtitucionalcs concedidas a los Senadore:,¡ 
i Diputados. Así es como en adelante el estado de si
tio no comprenderá a los miem br09 del Congreso sino 
so llenan los requiót.os determinados en los artícul.)s 
15 i 17 de la Consti tucion. 

"Alt'l'ÍCULOS TRANSlTORroS. Los cuatro primeros <lne 
proponemos tienen pnr objeto fijar las reglas que de
berán observarse para la renovaclon del Senado bajo 
la distinta base que la reforma establece para su 
eleccion. Como no es revolucionaria la reforma que 
estamos haciendo, nos vcmos forzados a respetar los 
derechos adquiridos bajo el imperio de la Constituoion. 
Por eso es que no ordenarnos la renovacion de ambas 
Cámura8; i así como los Diputados completarán su pe
ríodo de tres años, así tambien los Senadores deben 
completar el dc nueve asignado a la duracion de su 
mandato. No sucede lo InÍsmo con los Senadores su
plentes, porque ellos no traen su oríjen de la COllsti
tucion. 

',El artículo 5.° se coloca por la causa que indi
call1os al hablar de la organizacion de la Cámara de 
Dipntados. 

"El 6.° i final e~ de todo punto indispensable. Su
primidos varios artículos e incisos de la aotual Cons
titncion, es preciso alterar la numeraeion de 108 irre
formables, dar colocacion a los reformados i alterar 
las referencias. De aquí nace que sea preciso que una 
COl1lision del Congreso haga una nueva edicioll de la 
Constitucion practicando aquellas alteraciones. 

"Por no hacer demaciado difuso este informe, nos 
hemos concretado a csponer en breves términos Jo:'! 
lll"tivos de Iluestra reforma. Durante el debate dare
mos las espl icaciones qne se nos pidan acerca de ca
da articulo de los que contiene el siguiente 

PROYECTO DE ItEFOIlMA DE LA COKSTITUClON: 
"Art. 6.° Son chilenos: 
"3." Los estranjeros que, babiendo residido un año 

en la República, declaren ante la Municipalidad del 
territorio en que residen, su deseo de avecindarse en 
Chile i soliciten carta de ciudadanía. 

"Art. 7.° Corresponde a las Municipalidades decla
rar si los estl'anjeros que solicitan carta de ciudadanía 

10 
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se encuentran en el caso del iüciso 3.· del artículo an
terior, i al Presidente de la Hepública espedir la co
l'l'eapondicntc carta de naturaleza, a peticion de la 
lH uni ci palidad respectiva. 

"Art. 10, inciso 3 .• Se suprime. 
"Art. 11, inciso 5.· Se suprime la primera parte de 

este inciso, consel'vánuose la segunda ({ue dice: "A los 
que por una de las causas; mencionadas, etc." 

(, Art. 1~. J~a Constitucion asegura a todos los lla
hitantes de la República: 

"G.· El derecho de reunirse sin permiso previo, 
pacíficamente i sin armas. 

'J,as reunioncs que se tengan en las plaza~, calles i 
otros lugares de uso público serán siClllpre rejiuas por 
las disp08iciolles de polida. 

"El derecho ue prescntar peticiones a las uutorida
d('s con8tÜlIidas sobrc cu,tlquier asuuto de iutoros pú
blico o privado, no tienc otra lilllitacion qUJ la de pro
eeuer cn ~u ejercicio en ténuinos respetuosos i conye
Ilientes. 

"Art. 11:), Se ele,iirá un Diputado por caua treinta 
mil bubitantes i por ulIa fracciou que uo baje de 
(luillce mil. 

"Halmi Diputados suplentes cuyo número será fija
do por la loi. 

,- Art. 23. Será nula lu eleccioll ue Senador o Dipu-
tado que recaiga en Jos síguiell tes inui vic1uos: 

,. Los eclesiásticos regulares. 
"J~08 párrocos o vic~-p:li'l'oco.'l. 
"Los Intendeutes de provincias i Gobcrnadores de 

departamento. 
"Lf;S estl·'tIIjeros que han estuuo en posecion de 

su carta de natLlraleza al ménos cinco años áutcs 
,le Sil eleccion, no comprendiendo esta causa do nuli
,la,l a lo., estranjero3 que hayan obtcuiuo especial 
grauia de naturalízaeion por el Congreso. 

"Xo pueden fLUlCiollar como Souauores o Diputad05 
~ilJ do.iar "ucantes sus respccti,-os empleos. 

'·Los empleados con residencia f'Lwra del lugar de 
las ,e~io:lcS del COl'greso. 

"L '8 etllplearlos que pucucn ser uesti[.nidos por el 
J>J"Psidellte de la Ropública sin el acuerdo lId Senado 
" de la COlllision C0!lsorvadoru. 

"Touo Senador o Diputauo '1ue lIesLle el mOlllellto 
ue HU eleccion acepte emploo l'otriLuiJo de nOlllhra
mien to csc:lusi \'0 del Presiueu te de la Hopúhlicn, co
~a)"¡í en su represcntaciollj i oi fuese Sonador, soní 
l"ecllIplazado en la próxillJa l'enoYúuiOll del Cungro8o, 
~ul va la escepcioll consignada el! el arto 9J do esta 
COlIsti lucion. 

"Art. 24. El Senado so compone do miollll,ros 010-

jiüos on votacion directa por provincias, corresp011-
diendo a cada una elejir nn Senauor por caua tres Di
l,utndos i por una fraccion de uos Diputadils. 

"Se elejirá en la lIlisma forma un Sonauor Ruplente 
1101' cada prol"incia pam que reemplace a los propieta
rios que a ella corresponuall. 

"AI·t. 20_ 'I.'anto los SenaLlo]'e~ pl'Opiotarios como 
lus suplentes permanecerán en el ojerdeio de sus f'Llll
"iones por seis aüos, pudielluo ser reelej idos illdefiui
dUtllcllte, 

,. Art. 26. Los Sonadores propietarios se renovarán 
('uda, tres auos en lu forma siguieute: 

"1.:18 provillcias que elijan un número par de Sena
d'ires harán la rellol"acion por mitad en la eleecion de 
ca,la trienio. 

"Las que elijan un número impar harán en el pri
mcr trienio la renovacion de la ¡hitad, dejando para el 
trienio siguiente la de la otra rnitud jUlItamcnte con 
el Senador imp'lr que no se renovó en el anteriol'_ 

"Las que elijan un solo Senador, lo renovarán eadá 
seis años, aplicándose esta misma regla a los Senado
res suplentes_ 

"Art. 27. Cuando falleciere algun Senador o se 
ill1posibilltare por cualquier motivo para descmpeñur 
sus funciones, la provincia respeetiva elejirá en la pri
mera renovacion otro que le subrogue por el tiempo 
que le faltaso pam llenar su período constitucional. 

"ArtR. 28, :2O, 30, 31, 33, 3-! i 35. So suprimen. 
"Art. 36. Son utribucioncs esclusivas del Oongre~o: 
"6." Autorizar al Presidente dc la nepública para 

que use de las faculLades que el CongroJso no crea po
sible o conveniente ejercitar por sí mismo, debiendo 
en todo cuso Rcüalur espresamente cuáles son las fa
cultades que concede i fijar un tiempo determinado en 
'pIe deba I:l'8ar la autorizacion, Eutre estas facultade:; 
110 podrá jamas incluirsJ h, de sUc'pender las garantías 
individuales, las que no solo puedcn limitarse por la. 
dcclan'0ion de estauo de sitio i couforllle al arto lG 1 
de esta UOlIstitucion. 

"Art. 57. Antes de CCrrar el Congreso sus sesiones 
ordinarias, clejirá todos los años cada C:hllara siete 
de sus lI1iembl'os que compongull la Comisioll Conser
"adora, la cual formará un S010 cuerpo i cuyas funcio-
1ICB espiran de llCello el dia 31 de mayo siguiento. 

"Art. 58. Son debcres ue la COlllisioll Consona
dora: 

"1.0 Velar sobre la observancia de la Constitucion i 
de la8 leyes i oir las rcolalllaciones que se la dirijan 
cn protcccion ele las garantías iudiviel1lalcs; 

":.l.o Dil'ijir al Presidente de la Hopública.las reprc
sentaeiollcs conchcentes a los objetos indicados; i no 
bastando las prilllcnls, roi ter arIas por segunda vez. 

"3. 0 Poner en conocimionto del C01lgreso en su pri
mera reuuion oruinal'ia las jestiollcs '1 tlC hubiere he
cho on cumplimiento de los enunciados ueberes. 

"La Comision Conservadol'u será respollsable al Con
greso del cllmplimiento de los uoberos que la imponen 
los tres ine ¡'os proceden tes. 

'·La COlllision COllservadora podrá peuir al Presi
uente de la Rcpúblim:, que COllVO(pe estraol'dillaria
meute al Cllllgreso cuaudlJ a su juieio lo exijietiou cir
cunstancias grave., i eo00pcionales; i prestará o rehu
s;¡ni ~;u consentill1iento a touos los actos en q:.lC el1're
sidente lo pidiere, segun lo pl'cveniuo UII esta COllsti
tuc;ion. 

"Art. G l. J~as funciones del Prcsidente de lu Re
pública durarán por seis ailos i no podrá sor reelcjido 
para el período siguiente. 

"Art. G:2. Para poder "C\· ekjido segunda o mas 
veces, deberá siempro mauiar eutre cad,\ eleccioll el 
06paeio de un pcríouo. 

·'Art. 8~. S01\ atrihuciones cspeciales del Presi
dente do la Hepública: 

"J,o Velar sobre b conducta ministerial de los Tri
bunales i j ncces, puuienuo pedirle las etlplicaciones que 
crea eon velliell tes. 

"P,)drtí tUlllbien, cuallllo cllllejor scrvicio público lo 
exija, trasladar a los jllCCO~ de letras de un lugar a 
otJ'l) do la Hopúbliea, con tal quc no sea a juzgauos de 
inferior categorí¡¡ i procerliendo do ucuerdo C01l el Con
sejo de gstado. 

"G." NOlllbrar i remover a su voluntad a los Millis
tros uel Despacho i oficiales de sus Secretarías, a los 
C¡JlIsojeros ue J~stado de su eleccion, a los Ministros 
diplomáticos, a los Cónsules i demas Ajentes estcrio
rcs, a los Intcndentes de provincia i a 108 Gobernado
rC8 de plaza i de departamento. 

"Art. 92. Los Ministros del Despacho pueden scr 
uensados por la C¡ímara dc Diputados por los delitos 



- 69 -
de. traicion, con~usion, .lllalvel'sacion d.c l~s fondos pt¡·1 su seno un Vice·Presidente que se elejirá todos Y08 

bhcos, .soborno, lllfracClon de la COllstttuclOn, por atro- año~, pudiendo ser reelejido. 
p~llan~lCnto. dc las leyes, por haber. dejado éstas sin "El Vice-Presidente del Consejo ~e considerará ro
eJeCU?lOn, 1 por haber compr?metldo gravemente la mo Consejero ma~ llntígllo para los efectos de los artf-
segnrIdad o el honor de la naClOn. culos 75 i 78 de esta Constitllcion. 

':~rt. 91. Inmediatamente que se presente la pro· "1,os Ministros del Despacho tendrán solo \-OZ en 
pO~I?lOn de acusacJOn, se dar:í conocimiento dc ella. al el Consejo, i si algun Consejero fuese nombrado )Ii-
1\llIllstro contra. quien se di:ija,_ fijándole el dia en que nistro, dejurá vacante aquel puesto. 
deba presentarse a dar esplIcaclOnes, para que la C:í- "Art. 104. Son atribuciones del Consejo de E~-
n~ara. despu~s. de oir al Diputado autor de la proposi- tado: 
Clon 1 al ~~ll.llstro, declare si hai lugar a examiúar di· "7.0 Resolver sobre las solicitudcs de indultos par-
cha proposIüIOn. tielllares que le someta el Presidente de la Hepúhlica, 

"Art. D-!. Si se declarase haber lugar a la proposi- siendo en todo caso obligatorias para el Presidente 
.cion de acusacion, clejirá la Cámara a la suerte entre sus resolnciones. 
todos sus miembros prespntcs una comision de nucve "Art. 161. Cuando uno o varios puntos de la. Rc-
iudividuos para que informe sobre el asunto. pública fueren declarados en estado de sitio, en eOll-

"Art. 95. Presentado el informe de la Comí,íon, la fJl"lllidad a 10 dispuesto en la parte 20 del artículo 8:2, 
Cámara proceder:í a discutirlo, oyenrlo a los miembros por semejante declaracion solo Fe conceJcn al Preói
de la. ComisiGI), al autor de la proposicion, al Ministro dente de la República las siguientes facultades: 
i demas D:putados que qui~ieren tomar parte en la¡J "1.0 La de arrestar a las personas en sus propias 
discusionrs. casas o en lugares que no Rcan cárceles ni otros q\l8 

"Art. D6. Si tcrminada la discusion resolvie,e la Gstén destinados a la detencíon o priúolI de reos ~o
Cámara admitir la proposicion de aC\1sacion, 1l0lllbra.rá munes. 
tres indi"iduos de su seuo para que en su representa· "2. 0 La de trasladar a las personas de un punto '1 

cion la fc)]'maliccn i prosigan anto el Senado_ otro de la República, dentro del contineute i en UlI't 
"Art. D7. Los MilJistros, 10 mismo que los demas área comprendida entre el puorto de Caldera al nOI te 

funcionarios a quiones so refiere la pnrte segunda da! i la provincia. de Llanquihue al sur. 
arto 38, quedan suspcndidos del ejercicio do sus fnn· "Las medidas que tome el Presidente de la Hcpú
ciones desde el momento que la Camara de Diputados blica en virt,ud del sitio TlO tendrán mas dllracion (jue 
admita la proposicion de acuaaeion. la de éste, sin qne por ellas se puedan violar las g;¡-

"Art. 98. El Senado oirá j juzg'll'(t al JUinibtro acu- rantías constitucionales concedidas a los 8enadorLi; i 
sado, sin ulterior recurso, cj,~reiendo un pocler discre. Diputádos. 

"_\RTfCULOS '1'1\ A NSITOlllOi'. cional, ya sca pam calificar el delito, ya sea para apli
car b pena que no p~drá ser otra que alguna de las 
reconocidas en el C(¡digo penal. 

"Corrcsprlllde talll Lien al Sell~do conocer en la mis
ma forma de todas las incidencias del jnicio. 

"1,0 dispuesto en este artíGulo tendrú lugar en cual
quiera acusacion que se illté'rponga contra los fllllcio· 
llarios que puede acusar la Cúlll¡lrtt de Diputado/> en 
virtud de la segullda parte del arto 38. 

"Arl,. 101. Un Ministro del DcspaclJO puede ser 
acusado solo dentro de Jos seis meses siO"uientes a su 
salida dul :\linisterio, i dllrante ese tiel~po no podrá 
ausentarse del territorio lle la Itcpública sill permiso 
dol Congreso, i en su receso, de la COluision Conser· 
vadora. 

'·Art. 102. Ihbrá un Consejo de Estado compues· 
to de la manera sio'uicntr: 

"De tres Senad~rcs i tres Diputados elejidos por 
las Cámams lC8pectivas en la primcm sesion orJina
ría de cada reuovacioll del Congn_'so, pudiendo sor 
reelejidos los mismos Consejeros cesantes. ]~n caso dc 
muerte o impediml'nto de alguno de ellos, procederá 
la Cámara respectiva a nombrar al que debe subro· 
garle hasta la próxima rellovacion. Las C1Ílllaras pue· 
don elejir COIIIO Consejeros a individuos que no sean 
40 su seno. 

"De un miembro de las Cortes Superiores de Justi· 
cia residclltos en Salltiagn_ 

"De un gelesi:ístico con¡,titnido en dio-nidad. 
"De un J cnoral de ejército o nnnada~ 
"De un Jefe de alguna oficina de Hacienda. 
"D" un individuo '1'18 haya desempeñado lus oarD'Os 

de Intondellte, Gobernador o ~lullicipal. o 

"E~tos cinco últilllos Consejeros ~erán nombrados 
por cl Presidente de lu Hepúbliea. 

"El ConHejo será preRidido por el Presidente dc la 
Uepí¡.bliptl, j pw-a reoltlplazar ,~ él'te nombrará de su 

"1.0 En la próxima renovaciOIl del Congreso eleji
r:í cada provincia sus Senadorrs conforme al arto ~6. 
dejando para la siguiente renovacioll la elo(;cion de la 
otra mitad las provincias que tuvieren mas de un S'é
nador i la de los Senadores imral'cs aquellas que l()s 
tllrieren. Los Senadores así elejidos componddLll la 
Cámara jllntamente e011 los dos tercios de los (IUC no 
eorresponde renovar segun la orguni;mcion actual cid 
Senado. 

":.l.o En el período siguiente elcjini.n las provincins 
el cOlllpleto de su represcntaciOll eIl el Senado, sin rc
novar 108 suplentes; pero continuará forlllundi) parto 
de esta Cámara I'L última terc('r~ parte de Senar!orcfi 
elcjidos segun la actual organizacion, hasta cOlllpldar 
los llueve :J ños de su eleccion. 

"3. 0 Promulgad<L la presente reforma, los actuales 
Senadores suplentes cesarán en su reprcscntaeioll cn 
la primera renovacÍon del COllgreso. 

"4.0 Los Senadores actllales '¡ue falleeier~n o so illl
posibilitaren para el ejercicio <le SIIS funciones, llú se
dn reem pluzados. 

<15. 0 }1jl núm0ro de Diputndos pe ajnstará a la ba~e 
fijada en el arto 19 cuando se forme el próxiulo ecu
so jeneral de la República. 

"G.o Cada CtÍtnaN nombrará (bs de sus miel1lhr0S 
para que de COllSUnO hagan imprimir con su vi,to 
blJcno la Constitucioll reforlllarla, hncielldo en ella Ja.~ 
alteraciones necesarias para arreglar la nUllleracioo do 
los artículos i las referencias do unos a otros. 

"S,tla de la Comision; Santiago, jnlio 27 de J íi7"'. 
-Alvaro Cuvarrúbia8.-Jlf¡muel Calluto r'taZ.-RlI{ltl 
Larram.-Ale;/lIuJ,·o Reyes.-I: de B. SoZ(l1·.-}¡[¡:;uel 
Búrros J1lolán". 

8e leyó en 8~r¡Il¡d(! el proyecto de Tei ,.,;latico al e8t<lbll'
cimiento de unr¡ ofiálla de Contabilidad Jenera!, ']110 h ¡MIJ 

f,{¡icdado en taOla, 
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l!!l señor Pl·esidente.-En disousion jeneral es- duría Mayor¡ i que una parte de las atribuciones de 

te proyecto. esta oficina serian ejercidas por la otra. 
E! señor Larrain lUoxó.-Tenga 1:1 bondad, Convendria, pues, fijar de una manera clara i prc-

señor Secretario, de leer el artículo primero del pro- cisa cuáles vendrian a ser las atribuciones de una i 
yect.o. otra oficina i cual el número de empleados a que que-

Se leyó. da reducida la Contaduría Mayor. 
Observo que en este artículo se nombra jefe de la Me parece que de otro modo no podria quedar com-

oficina de Contabilidad al Inspector de oficinas fisca- pleto el proy¡:cto sometido a la consideracion de la 
les; quisiera saber si este nombramiento no embaraza- Cámara. 
ria el servicio de las demas oficina~ fiscales. El señor Presidente.-EI Senado ha oido la 

El seDor Con ella i TOl"O (Ministro de Ha- indicacion del Honorable Sonador J~rrázuriz. 
cienda).-Dos propósitos se han consultado al de tcr- ]1;1 señor Conella i TOl'O (Ministro de Hacien
minar que sea jefe de la oficina de Contabilidad el da).-No des00nozco los motivos q'lC asisten al Hono
Inspector de oficinas fiscales: el primero es la econo· rabie Senador para pedir que el proyecto pase a Co
mía que con ello se obtiene, porque se evita el !lomo misiono Sé tambion que exi,.ten en Secretaría dos pro
lJralllien to de un nuevo empleado. La circunstancia yectos de lei análogos que fueron aprobados en jeneral 
ue ser ese funcionario el de mas alta jerarquía en por esta Honorable Cúmara i discutidos por la Comi
su ramo i ademas la de poseer conocimientos especia· sion respectiva; pero C'IIllO so trataba de proyectos mui 
les en esta materia, lo llamaban a ocupar el primer vastos rcsultó que su misma estension vino a impedir 
puesto en la oficina que ahora se establece. que fuesen aprobados oportunamente. Esos proyectos 

]~l segundo propósito que se turo cn mira es que es- no solo se limitaban a establecer esta oficina, sino 
te empleado puedo mui bien desempeuar ese destino tumbien a practicar sustunci-Ciles modificaciones cn la 
siu perjuicio de atonder a sus obligacioncs como IIls- orguIlizacion de la Tesorería i de la Contaduría Mayor 
I1ector de oficinas fiscales, pU1:s aunquo la lei le mau- i están aun cn la S,)cretal'Ía. Pero notando el Gobier
da visitar las oficinas de hacienda, no le impone el no la necesidad que habia de establecer una oficina de 
deber de efectuar dichas visitas cOllstantclllelltc, i no contabilidad se tomó dc tV¡llclL1S proyect0s lo que se 
teniendo que hacer frecuelltes viajes, puede dedicarse creyó cOllveniente para redactar el presente. Ahora, 
cou tranquilidad a sus nuevas funciolJe~. 1 aun en el si S0 pretendicra ampliarlo i darle la estension que a 
caso de que tuviera que ausentarsc, entraría a recm- los otroR, tal vez se correria el peligro de no aprobarlo 
plazarlo el jefe inmediato, COIllO sucede sicm pre. nunca i de 110 tencr oficina de Con tabilidad Sin cm-

Espero haber satisfecho la duda del Honorable bargo, si la Comision, sin retardar este asunto, pudiera 
Senador. hacerlo mas estenso, Eeria tanto mejor. l\1is observa-

El señor Larrain ~JoXó.-Desde que el se· ciones se dirijen a dar a conocer un peligro i al mismo 
lior Ministro asegura que el nombramiento del Inspeo- tiempo la necesidad de que este proyecto se convierta 
tor de oficinas fiscales para jefe de la oficina que se en leí a la mayor brevedad posible. 
trata de crear, no causará peljuicio al buen servicio Se puso en (ltúusion particular el proyecto de leí para 
público, no tengo observacion que hacer. igualar el sueldo de los oNciales de la armada al que fJozmo 

};]l señor Con ella i T01'O (JIinistro de Hacien- los oficiales del ejército en el arma de artillería. 
da).-Apropósito de la discusion que nos ocupa, creo El señor l~residen te.-En discusion particular 
conveniente agregar una observacion que debe tencr- cl arto 1.0 
se ell vista al tratar dQ este proyecto. Aunque la can- "Art. 1.0 Los jefes i oficiales de guerra de la arma
tidad de 13,f100 pesos que se consultan para la dota- da, que se hallaren en servicio, gozarán los mismos
eion de los empleados que deben servir la oficina dc sueldos asignados, segun las respectivas graduaciones,. 
Contabilidaa i qae a primera vista pudiera significar a los jcfe~ i oficiales del ejército en el arma de arti
un gravámen para el Estado, no debe arredrar al IIo- llería." 
llorable Senado para el establecimiento de una oficina El señor Ecll(uU'ren (Ministro de l\1arina).
eonocidamente útil como la de que se trata; sin cm Nccesito manifestar brevemente a la Honorable Cá
bargo, este gasto no es nuevo para el Erario. mara la diferencia que hasta ahora ha establecido la. 

]~sto se prtleba f,ícilmentc, considerando que la ofici- lci entre los jefes i oficiales de ejército de tierra i los
na de Contabilidad va a desempeñar algunas funciolles de marina. 
de la Contaduría Mayor; i por consiguiente, siendo me- Un capitan de navío, por ejemplo, gana 2,650 pe
nores los trabajos de ésta, disminuirán tambien sus om· sos, miéntras un coronel cuyo grado equivale al dp, ca
plendos, los que pasarán a la nueva oficina. pitan de navío tiene 3,140. La diferencia es, pues, no-

Me ha parecido oportuno poner esta circunstancia tableo 
en conocimiento dr. la Honorable Cámara. Aparte de esto un coronel embarcado tiene la gra-

No haciendo uso de la palabra milyun otro señor Sena- tificacion de 7:20 pesos, mas el rancho que es 72 peso& 
dor se ¡'otó el proyecto ifué aprobado en jcneral por unani- fuera de que, corno jefe de un cuerpo, tiene la gratifi-
2Jlldad. cacion de 800 pesos. De manera que goza una renta to-

El señor El'l'ázuriz.-Ccmo por el reglamellto tal de 4,:::3:2; llliélltras que un capitan de navío C011 

!le Sala, una vez aprobado un proyecto en jeneraJ, es gratificaciolles i todo gana 3,632 pesos. 
necesario un acuerdo del Senado para que pase a (;0· Los sueluos de los demas oficiales guardan mas o' 
mision, hago indicacion en cEte sentido respecto del mÓllOS la misma proporciono 
vroyecto que nos ocupa. Creo que existen cn SeCl'eta- Ahora, si se toman en cOl1i'ideracion los estudios 
ría otros proyectos semrjantes a éste, que cOIl\'endria que se requieren para el scrvicio de la marina i para 
tener presellte al discutirse el actual. el de la artillería, veremos que son mui superiores los 

Si la Cámara aprobase mi indicacion, yo rogaria a de la marina porque a mas de los propios uo la arti
los señores miem.bros de la Ccmision se fijasen el! las llería neccsita taUl],ien los estudios especiales teóricos 
observaciones hechas 1(0r ~l señor Ministro ~~ HaCien-\ i prácticos de la marina .. Adcmas, el jefe de marÍm\ 
¡¡n, esto es, que la oficll1a Jcneral de Contablhdad ya a que está constantcmente embarcado se halla en po
tlcuparsc de algunos trabajos concernientes a la Conta- sicion mucho mas desventajosa que el de artillerí,,: 
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necesita tener libros, instrumentos i hacer un ~ayor I Senador es mui justa, pero no se ha introducido en el
gasto do vestuario. Por todas estas consideraciones te proyecto do lei ninguna disposicion a este respecto 
fácil es apercibirse que es injusto que los oficiales de porque desde que se han refundido las dos escuela8 
marina no gocen siquiera el mismo sueldo que los del militar i naval en una misma, os claro que los jóve
ejército en el arma de artillería. nes que salen de ella ya se destinen a la marina, ya al 

]<~l artículo tiende, pueR, a salvar esta diferencia e ejército de tierra, gozarán todos de las mismaB ventiL
igualar hasta cierto punto el sueldo de que disfruta el jas que tienen actualmente los cadetes de la escuela 
oficíal o jefe de artillería embarcado al que disfruta militar. 
el oficíal o jefe dl) marina tambien embarcado. Votado el at·tículo ¡ué aprobado por unanimidad. 

El señor SOlal'.-Segun lo espuesto por el señor En discusion el arto 3.'. 
Ministro resulta que el sueldo de unos i otros oficiales "Art. 3.' Los cirujanos, contadore~ e injenieros de 
está dividido en sueldo o renta fija i en gratificacion. la armada están comprendidos en las disposiciones vi
Bn el proye0to se dice, se aumenta el sueldo del oficial jrntcli ~obre retiro temporal i absoluto i montepío mi. 
de marina para igualarlo al que percibe el oficial en litar, lo mismo (¡ue los oficiales de guerra." 
el arnu~ de artillería. Quisiera saber qué e8 lo que se El señor Echánrrcn (Ministro de l\farina).
aumenta, el sueldo propiamente dicho, o la gratifica- Los contadores, cirujanos e illjenieros de marina ae
cioJl. tualmcntc se encuentran mui poco fal'orecidos, pue~to 

El señor Ecilúurrcn (.)Iinistro de 1\Iarina).- que llO so les considera para los efectos del retiro co
I,a gratificacion se les paga solamente cuando están mo a los demas oficiales de marina, lo que no les alien
embarcados; i lo que ahora se hace es aumentar única- ta para continuar en el Servicio. Vamos que estos em-
1Il0llte el ~ueldo de tierra, esta es la rellta fija de que pleados piden con frecuencia su separacion porque no 
gozan. tienen espectativa alguna, i se retiran tan luego como 

Votarlo el r¡rtículo, ¡!té aprobado pOI' unanimidad. eilcuentran una colocacion mejor. Si estas personas 
En disc1tsion el arto 2.'; prestan buenos servicios :tl país, i son tan útiles como 
"Art. 2.° Los guardia-marinas examinauos se de- 103 \1tros empIcados, no veo por qué !lO deban gozar de 

nominarán simplemente guardia-marinas, i los guardia- los mismos pl'vilejios que los domas oficiales de la arma
marinas sin examen llevarán el título de aspiralltes. da. l~sto es, pues, lo que consigna el artículo; establece 

"Los aspirantes tendrán los honoros i flIeros do lOH para los cOlltadoreii, cirujanos e illjcnieros de l:t marina 
guardia-marinas, i gozarán el sueldo de 360 pesos al los mismos principios para los efectos del r"tiro i del 
año," !l.lOntopío militar, que para los demas oficiales de ma-

m señor Ecll(turren ("Ministro de 1\Iarina),- rma. 
Este artículo tiene por objeto mejorar la situacion de Esta disposicion adornas, de consultar un prinei
los guardia-marinas sin exámcn cuyo nombre se cam- pio do cstricta justicia, tiende a conseguir que esa~ 
hia por el de aspirantes. personas no se retiren del destino que desempeñan para 

El guardia marina sin exámen, apesar de haber he- proporcionarse colocacion mejor que les deje alguna es
cho sus estudios en la escuela militar, COlllO los cad e- peranza para su vejez. 
tes que se destinan al ej6rcito, sale de la cscuela con Votarlo el artículo fué aprobado por unam~mi¿¡ail. 
un sueldo de solo 20 pesos mensuales; miéntras que el En rliscuúon el art, 4.'. 
cadete sale con el sueldo de snbteniente, que segun el "Art. 4.° Para los efectos del artículo anterior i pa-
cuerpo de que entra a formar parte es mucho mayor. ra lo~ de los hOllores i prerogativas militares, serán 
Por otra parte, al que ahora vamos a llamar aspiran- considerados como capitanes de fragata el comisario 
te se le 1m considerado hasta el dia, como simple sol- jeneral, el cirujano mayor i el inspector de máquinas; 
dado, en cuanto al tratamiento militar, i a la aplica- corno tenientes primeros los cirujanos, contadores e in
cion de los castigos de que pueda hacerse merecedor. jenieros de primera clasc; como tenientes segundos los 
La Honorable Cámara ve desde luego que esto no es de segunda clase; i corno guardia· marina examinados 
posible, tratándose de jóvenes educados, que han hc· los do tercera." 
eho cstudios osmerados i que cuando don sus exámenes m señor ECllálll'l'Cn (i\Iínistro dc Marina).
van a ser oficiales de marilla. El artículo dispone que Este artículo no es otra cosa que el cQmplemento del 
on lugar de 20 pesos al mes se les paguen 30 pesos; antorior, desde que para designar la cuantía de la pen
i en lugar de ser considerados como simples soldados sion del montepío i la correspondiente cn caso do re
para el caso de aplicárseles algun castigo, se les consi- tiro tcmporal o ah,oJuto de cruJa uno de esos emplea-
dore como oficiales de la armada. dos, ora prociso est.ablecer una jerarquia. 

}Jslas bon las modificaciones que se consignan en el J~I soñor EtTázlU"iz.-Necesito hacer una pre-
artículo. gun ta al señor MilJist,ro de Marina. Veo que en eHte 

El seuor El'rázll1'iz.-Pido la pala bra, no para artículo se hace menc;on uel Comisario jeneral tIc la 
oponerme al artículo, pues me parece mui oportuna i escuadra, i creo que en el dia no está servido este 
equitativa la ll10dificacion que iIltroduce. Pero a mas de destino; como me parece quc Reria lllui útil el proveer
la desproporcion ontre los aspirantes i los cadctps des- lo, dese aria saber lo que piensa el seuor Ministro sa
tinados al ejército que ha observado el souor Ministro, bl'e este particular. 
hai otra mui notable i que conviene hacer desaparecer. El señor Echáurrcn (Millistro de Marina).
Los cadetes para los efectos de su retiro telllporal o Etite empleo no existia nutre :lOsotros i solo fué crpa
absoluto i tambien del montepío empiezan a contar BUS do cuando nuestra guerra con E:-paua. En la actuali
servicios desdo el dia que han entrado a hacer sus dad esta servido i el empleado (ll1e desempeña des
estudios en la escuela militar; rniéntras que los guar- de cntónces el empleo de Comisario jcneral de la cs
dia-marinas sin cxúmen solo empiezan a contar su cuadra tiene a su cargo la revision de la contabilidad 
tiempo desde que son nombrados oficiales de marina. de cada buque de los que forlllan nueiltra escuadra, 

Ignoro si el proyecto tiende a salvar esta desigual- A propó3ito, debo hacer presonte al Senado (Jue 
dad, i a poner a unos i otros en igual situacion. el Gobieruo habria deseaao fijar para este cll!Tlleo 

Bl señor ECllául'l'Cn (MiniBtro de l\larina).- un sueldo mayor. Ta¡\to mas, cuanto la pCI';OlJ:1 
La observacion que acaba de hacer el Honorable ~cñor que lo desempeña es muí apta i tanto ahora co-
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mo durante la guerra ha prestado al país servicios mui I misma pl'oteccion i seguridad en sus personas i pro
importantes. Sus funciones son mucho mas elevadas piedades i en el negocio de su industria i comerci<> 
que las de un simple c)ntador. Actualmente gana. que la. que gozaren los ciudadanos naturales, seguu 
1,000 pesos i tiene una gratificacion de a bordo de las leyes de los reRpectivos países. 
Qtros mil pesos. "Dtlla misma manera, los buque de guerra i paque-

Pero la Cámara ve que siendo el sueldo fijo solo botes o correos de cada parte contratante podrán en-
1,000 pesos en caso de jubilar e¡;te empleado no ten- trar en todos los puertos, rios i lugares de los territo
dria derecho a que se le tomase en cuenta los 1,000 rios de la Otl'lL en que se permite o se permitiere en
pesos que se le han acordado por via de gratificacion. trar a los buques de guerra o bur¡ues correos o poqueho-

Votado el artículo resultó aprobado por unanimid·ld. tes de otras naciones; i podrán fondear, permanecer i 
El señor Presidente.-Se va a dar lectura al repararse en ellos, sujetos siempre a las leyes i regla

tratado celebrado con la Monarquía Austro-Húngara, mentos de cada paí, respectivamente. 
'Iue está en tabla para discutirlo en jcneral. "Se del·lara afluí eSf'resamente que en las estipula-

El sañor Secretario principió a leer el (ratallo. ciones del presente artículo no está comprendida la 
El señor Concha.-Pido la palahra para pre navegacion de cabataje eutre un puerto i otro situado 

guntar al Honorable señor Presidente si este tratado en ellllisll10 territorio; pero no se considerará coml) 
está impreso; porque pareoe ser mui estenso i creo que cabotaje el que un ba'llle de ultrannr de una de las 
para entrar a discutirlo neoesitaríamos tener a la mano Altas Partes Contratantes cotllplete paulatilJamente su 
el testo del tratado. cargnlllentn, n lo desoflrgue del mismo modo en varios 

l'}1 señor Presitlentc.-No está impreso, señor, puertos dd territorio de-la otra. 
}lorque no se acostumbra imprimir documentos de esta "Art. 3.° Todos los cnmercientes, cnpitanes opa
clase. Sin embargo, no veo dificultad para que se sa- tronos de bnqucs i domas ciudadanos de cada una de 
'lne una copia d(ll tratado i se mandc a la imprenta, las Partes Contratantes tendrán plena libertad en to
Ru Seüoría puedo hacer indicacion para que se pos- dos los territorios lle la otra para manejar por sí sus 
tergue b eOllsideraoion do este a~unto hasta que se propios negocios o para encargar su m~lle.io a la pel'
distribnya impreso el tratado a los señores S<lnadores. sOlla '1110 quieran en calidad de corredor, ajcnte, fautor 

El señor Concha.-Para proceder con entero o intérprete; i lIO estarún obligados a emplear otras 
eonocimiellto del negocio, creo esencial tener a la vista perHonas quo las que empIcaren los ciudadanos nata
el testo del tratado; hago, pues, indlCaci(m en ese sen- raleR, ni a pagar a lus personas que tuvieren a bien 
tido. emplear, lIIayor salario o rellluneracion qne el que, ell 

Votada la indicaoiol! !uó aprobada por 10 rot08 COII- igllales casos, hagan los ciudadanos naturales. Podrán 
tra 1. comprar i vellder a quien quieran, i se concederá e1l 

"S. K el Prosi!lente do la República (je Chile, por ambos casos absoluta libertad al compratlor i ycnde
una parte, i S. J\I. el ]~mperador de Austria, Hei tlor para ¡Ijm;tar i fijar el precio de cuulesquiera artí
de Bohomia, etc., i Hei Apostólico de Hungría, por culos, jélleros o mercaderías de líeito comercio, impor
la otra, deseaudo estrechar los lazos de amistad (lae taJos o exportados de los territorios de las Altas Par
Ullcn felizmente a los respectivos Estados, i l'egubri- tes Contratantes I'pspectivumente, segun lo tuvieaen a 
zar df) una manera durable i recíprocamentc ycutajo- bien; sujetánclof'e siempre a las leyes i usos estableci
~Il. las relaciones comerciales que existen ent,re los dos dos en didlOS t.erritorios o demouios. 
paises, han decidido proceder con este objeto a l<L "Art. 1.0 Los ciudadanos de cada una de las Par
('onc1usioll de un Tratado de Amistad, Comercio i Na- t(lS COlltratantes en los territorios de la otra rccibirán, 
yegacion, i han nombrado por sus Plenipotenciarios disfrutarán en sus personas i propiedades de la mislm~ 
J'cRp<.Jctivos a sabor: plena proteccioll que se dispcllsa a los ciudadanos na-

"S .. K el Presidente de República de Chile, a turaleR, i tendrán libre acceRO a los tribunales de j118-

don Jorje ~ .• IIllneeus, cill<ladano de la misma, en ticia de los países respectivos para la. prosecucion i de
calidad dll Ministro Plenipotenciario ad k'le, i fcnsa de sus derechos, i podrán emplear en todos ca-

"Su ·Majestad Imperial i Real ApostóJica al soñor sos los abogados, procuratlores o ajcntes legales de 
Antonio, Baron de Petz, Caballero de la Orden J\1iltar Cu¡¡huiem clase qne juzgnen conveniente, i a este res
do María Teresa, Comtra Almimnte de la Marina Im- pect.o gozarán de los mismos derechos i priyilejios que 
períal i Hoal, Ministro Plenipotenciario i Enviado en los ciudadanos naturales 
MiHion Estraordinaria, etc., etc., quiélnes, despues de "Art. 5.° No se impondrán otros o mas altos doro
haber examinado sus plenos Poderes i hallándolos en chos a la importacioll en \'. República de Chile de 
huena i debida forma, han convenido en los artículo;; cnalflnier artículo porduccion o manufactura de la. 
~¡guientes; }Ional'quía Aust.ro-húllgara, ni s,' illlpondrán otras o 

"Art. 1.° Habrá paz i amistad perpétua entre la Illas altos derechos a la impol'tacioll en la Monar'1uía 
República de Chile i la Monarquía Austro húngara, Austro-húfl.o·'lra. de cual'lllier artíoulo, produccioll o 
i ent.re sus re~pectiyos habitantes i ciudadanos. UJanufactlll~ de la Hcpública de Chile que los qne 

"Art. 2.° IJ~brá recíproca libertad de comercio en- 80 paD'an ¡) pagaren pn' semejantes artículos, siendo 
tre los territorios de la Hepública de Chile i los I~s- pl'od~cciones o manufacturas de cuahluier otro país 
tados de Su Majestad Imperial i B.eal Apostólica. estranjcro. 
1,08 ciudadanos de cada una de las Altas Partes Con- "No se impondrán otros o mas altos derechos o gra
tratantes podrán libremente i con seguridad entrar vámenes en los territorios o posesiones de eualquiera 
con sus buques i cargamentos en todos los lugaros, de las Partes Contratautes, a ];\ esport,achn dél enal· 
puertos i rios de los territorios de la otra en qlle se quier articulo para los territorios o posesioncs de la. 
permite o S8 porn¡itiO!8 c0!l1?l'cio con ot:as nacione,-l. otra, que los que se pagan o pa~i\ren por l~ espOl·t~cioll 
J")drán permanecer I reSidir en cualqUIer punto de del mismo artículo para cualqUIer otro palS estrall]ero. 
dichos territorios respectivamente, alquilar i oe:lpar No se prohib;rá la import!lcinn de cualquier artículo, 
casas i allllacenc~, i tra~car, en cuanto las leye8 del país protluccion o m¡¡,nnfactul',t de los tel'rito~·ios.de cada 
tI! permitan, por mayor 1 menor, en toda c1as(l de pro- Ull:L las Partes Contratantes en l,s tcrl'ltol'los de la 
c¡¡ceio:leR, JU:1nuf:.\cturas i Ulcrc~del'ías; i ~OZal'áD de la. otra, si ignalll)eute no se hiciere e . .,tcl)siva dicha pr\l-
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hibicion a la importacion de los mismos artículos, pro· ) tándose siempre a las leyes i reglamentos locales vi· 
ducciones o manufacturas de cualquier otro país' Ni jentes ep dichos territorios o posesiones. 
se prohibirá la esportacion de cualquier artículo a 10d "Arti 10. Los ciudadanos de la República de Chile 
territorios de cada una de las dos Partes Contratantes residentes en los Estado~ de Su Majestad Imperial i 
a los territorios de la otra, si igualmente no se hiciere Real Apostólica i lo::, ciudadanos de la Monarquía. 
estensiva dieha prohibicion a la esportacion del mis- Austro-húngara residentes en la RepúblIca de Chile, 
mo artículo para los territorios de todas las otras na estarán exentos de todo servicio militar compulsorio, 
Jioncs. sc:t en tierra o por mar i 'de todo préstamo forzoso o 

"Art. 6.° No se impondrá cn los puertos de cada exaccion o requisicioa militar, i no podrán ser obliga. 
Ulla de las Partes Oontratantes a los bUtiUCS del otro dos a pagar, bajo pretesto alguno, otras o mas altas 
país, cualq,úera (Iue sea el lugar de su procedencia, cargas, rerluisiciones o impuestos que los que pagan 
derecho algullo por razon de touclada, pue¡ to, . pilota. o pagaren los ciudadanos naturales. 
je, faro, cuarentena u otros semejantes o con'c~pon "Los ciudadanos de las dos Partes Contrai antes no 
dientes, de cltal'luier naturaleza o denominacion, sea podr~in sel' recíprocamcnte sometidos a ningun secues· 
qlte se exijan a nombre o en beneficio del Gobierno o tro o elllbargo, ni obligados a contribuir con sus bn
de funcionarios públicos, tJorporaciones o establecí· ques, su' tripulacioncs, mcrcaderías o articulos de co
mientos de cualtluiera clabe, si igualmente UI) se impu- meroio en ulm espedicion militar cual'l'liera, sea por 
~iore a los bUtlues nacionale5 en los mismos caso~; i en razon de estado, sea en servicio alguno púLlico, a ¡lié· 

uinguno de 106 l~stados contratantes se impondrá de· nos quc les acuerde una indomnizacion previamente 
recho, gra válllen o prohibicion alguna a las mercadeo convenida. 
rías importadas o esportados de uno de ellos en buques "Art. 11. Los cindadanos de la JUonar'luía Austro· 
del otro, si a ello no estuvieren igualmente sujetas húngara que, cn conformidad a las leyes actualmente 
tales mcrcauerías iluportadas o csportadas en buques vijentes cn la República de Ohile, i miéntras ellas 
nacionales. De la mi~llla manera, las rebaja~, primas, mbsistan, adquieren i conserven LiellOs raices de cual· 
excnciones o concesiones que se otorgaren a las merca- quiera clase, gozarán respecto de dicha propiedau de 
derias esportadas o impork,das por buques nacionales, los mismos derechos que los ciudadanos de la Hepú
se entcuderáu otorgadas a la importacion o esporta· blica de Chile en iguales casos, i estarán sujetos a las 
eioa por buques de la otra Parte Contratante. mismas cargas e impuestos que los ciudadanos chilenos 

"Art. 7.° Los mismos derechos se pagarán por la poseedores de bienes raices. 
importacioll de cualqnier artículo que sea o pueda ser "Art. 12. Cada una de las Partes Contratantcs po· 
legalmeute importado cn los tc:rritorios ue la Repúbli· dránnombrar, para la proteccion de su cemercio, Oóu· 
ca de Ohile, ya se haga dicha importacion en buques sules J en erales, Cónsules, Vice-Oónsules i Ajentes 
cllilellos o en Luques austro· húngaros; i los mismos de- Consulares que residan en los territorios o posesiones 
roch08 se pagarán por la importaoion dc cualquier ar- de la otra; puro ántes que cualquier Oónsul entre a 
tículo qne sea o pueda ser legalmente importado en ejercer SLl cargo, deberá ser ¡lProbado i admitido en la. 
108 tcrritorioil de la Monarquía Austro-húngara, ya se forma de estilo por el Gobierno del J;}~tado cn que va. 
haga dieha importacion eIl buques chilenos o en bu· a fUllcionar; i cada ulIa dc las Partes Contratantes pue· 
tIlles anstro-húllgaros. de esceptuar de las residencias de los Oónsules, aqueo 

"Lus mismos derechos se pagarán i las mismas pri- lIos lugaros particulares que juzguc convenientes, COI! 
lllas i reLajas se concederán a la esportacion de cual· tal que esta escepcion se esticnrla jencraltllcnte a lo::> 
~'¡llier artículo 'lue sea o Plleda ser legallllente esporta· fuccionarios Oonsulares de todos log paises. 
Jo de la República do Chile, ya se haga talo cual es- "Los funcionarios oonsulares de cada Ulla de las dos 
portacion en buques chilenos o eu buques Austro·hún· Altas.Partes Oontratantes gozarán cn los territorios i 
garos i los mismos derechos se pagarán i las llIismas posesioncs de la otra, de tcdos los privilejios, excell
prima;:; i rebajas se concedcrán a la eoportacion de ciones e inmunidades de (lue gozan o gozáron en ellas 
cual'luier artículo que sea o pueda ser legalmeute es· los ajenLes de igual rango de la nacion mas favore· 
portado de los territorios de la Monarquía austro· ciJa. 
húngara, ya so haga tal esportacion en buqucs chile· "Art. 13. l,os Cónsulcs J enerales, Cónsul?s, V¡ce-
IIOS o en Luques aust¡ohúngaros. Cónsules i Ajenks Consulares estarán cscluslvamente 

"Art. 8.° 'l'odos los bU1lues que, en conformidau a encargados de mantener el órden interior a bordo do 
las loyes de la HepúbJica dc Chile, deben reputarse los bU'lues de comereio de su nacion i cOilocerán por oí 
buques chilenos, i todos los buques que, cn conformi· solos de las cuestiones de cualquier jénero quc se sus· 
dad a las leyes do la l\Iouarquía Austro húngara, de· citen cntre el capitan, los oficiales i los marineros, i 
ben reputartio Luques austro-húngaros, sc considerarán, particuiarmente de las relativa::; a contratos de engall
para los fines de este tratado, buques chilenos i buques ches o salarios, 
<lustro·húngaros rei"lpectivalllente. "IJas autorid'ld('s looales intervendrán todas las ve-

"Art. ~.u Bu todo lo concerniente a la policía de ces que los desórdenes sobrevenidos a Lm'do do lu;; 
los puertos, carga i descarga dc buques, depósito i se- naves sean de tal naturaléza quc pertnrLcn la trauqui
guridad de mercaderías, jéneros i efectos, sncesion de lidad o el órden en tierra o en el puerto, o cuando en 
bienes muebles por testamento o dc otra !Danera, i la csos desórdencs se encuentre implicada alguna pcrSOlHl 
disposicion de tOlla propiedad mueble de cualquiera del país o algun individuo qne no pertcnezca a la tri· 
clase o denOl1linacion l1ue sea, por venta, donacion, pulacion. 
permuta, testalllento o de otro modo cualquiera, así "Cuando los desórdcnes n) invisticren alguno de los 
COlllO re"p~cto a la administracion do justicia, los ciu· carácteres indicados precedentemoute, laH autoricladcs 
dadanos de cada una de las Altas Partes Contratantes locales se limitarán a prestar su apoyo a los fllncioua
gozarün en los territorios i poseHiones de la otra, de rios consularolO respectivos que las requieran para ha. 
los mismos privilcjios, franquicias i derechos quc los cer arrestar í conducir a bordo a todo illdiriduo ius· 
ciudadunos naturales; i no serán gravados en llingun I Cl'ito cn el rol de la taipulacion, que hubiere tomadü 
caso con otros o mas altos impuestos i derechos que los parte en los deRórdenes indicados. 
que pagan o pagaren los ciudadanos llatmaleF, suje· "El arresto no podrá durar mas tiempo qu~ el 



- '/4 
prevenido por las disposiciones constitucionlles i lega-¡ sus aparejos i pertenencias, i tOdos los artículos () 
le del país donde tuviere lugar. mercaderías que se salvaren de él, o Sil producto, si se 

"Art. 14. Se ha convenido i estipulado que las AI- vendieren, serán entregados fielmente a sus dueños 
tas Partes Contratantes se prestarán recíprocamente cuando los reclamen por sí o por medio de sus ajentes 
~l ausilio que sea conforme a sus leyes, pam la apre- debidamente autorizados; i si no hubiere dueño o ajen
llen8iou i ent.rega de los desertores del servicio naval, te alguna en aquel punto, en tal caso dichos artículos 
militar o de la marina me:cante de c:tda una de di- () mercaderías, o RU produccto, asi como los papeles 
chas Partes Contratantes, siempre que el Cónsul de la hallados a bordo de dicho buque naufragado, en cuan
parte respectiva haga requisicion co;] este objeto, i se to las leycs del país lo pel'llJitan, serán entregado:'! 
comprobare por el rejistro de los b1l'plCs, rol de la tri respeetivamente al Cónsul chileno o al Cónsul Austro
]lUlacion u otros documentos semejantes, que dichos búngare en cuyo distrito haya tenido lugar el nauft'a~ 
desertores eran parte de la tripulacion de tales buques jio; i dicho Cónsul, dueuos o ajcntcs pagarán única
i fiue ban desertado de buques que se hallaban en mente IOH g.lstos hech,)s p:\ra la preservacion de la 
los puertos, co:,t'lS o aguas del país ante cuyas autori· pl;opieuad, junto con el derecho de s:Jlnmcuto que se 
dades se reclama. hub:cre pagallo en igual raso de naufrajio de un bu-

"En órden a uetencion de desertores en 1:1s prisiones que nacional. Los artículus i mercaderias salvados del 
JIllblictts, i al tiempo que deban permanecer bajo la ac· naufraj io no estarán sujetos a derecho.3 som@tiéuuose a 
eíon de las autoridades locales, ulla vez aprehendidos los tnl111ites legales, a no ser que se internen para el 
para ser llGtenidos i entregados a disposicion del eón- consumo, en cuyo ca~o pe gravarán con los que impon
Hal que los reclalllal'e i relllitidos a hU<lueR de Sil na- gan las leyes de aduana do los países respectivos. 
(~i811, se observará el pl'oecJimiellto que establecieren "Art. I f:l. Lo., bLques dél cuaLluicra de los dos paí-
las leyes del país respectivamente. ses que por razoa de algun inovitable aecidente hicie-

"Han eonveuiJo a,Jemas en que cua'"picr otro f,\vor roa e 3ah1 forzadú ell los puertos o sobre las costas del 
o concesion que re8pecto al recobro de desertores haya otro, no estarán sujetos a nillgun dereeho de navega
hecho, ° en lo sucesivo hiciere, cllalqniera do las Par- cíon, Cltalquiera que sea la denominacion bajo la enal 
tes COlltratantcs a otro estado, será eoncedido tam- se hayan eslablecido respeetivamente estos del'eclto~, 
bien a la otra Parte Contratante COIllO si tal favor o sdvo los derechos de pilotaje i otros de la misma ua
(,ollce~io:1 se hubiera estipulado eSIJl'esamente en 01 turalcn, (IU~ representan el salario de los servicio~ 
presente Tratado. hechos por indnstrias privadaB, con tal que estos bu
.-, "Art. 15. Si algun ciudadano de alguna de las Par· qucs no efectúcn niugulla carga o llescarga de merca
t.es Contratantes lll~lrierc en los territorios o posesiones derías. Les será permitido depositar en tierra las mer
de la otra sin haber otorgado t8stalllento u otra últi- caderías que componen su cargamento o trasbordarlas 
11m voluntad, i no se llresentare persona alguna que, a otros bnques para evitar 'lue se detioren i 110 sc exi
sC6~m hs leyes del país en qne haya acaecido la muer· jir,ín de ellos otros derechos que los relatÍl'os al arren
te, tenga legalmente derecho a sucedcrla, el Cónsul damiento de los almacenes i astilleros públicos que 
Jeneral, Cónsul i Vice Cónsul o Ajente Consular de fueren necesarios parw depositar las mercadcrías i pa
la nacion a que haya pertenecido el difunto, será, en ra reparar las averías del buque. 
cuanto h¡ permiten la leyes del país, el representante "Art. 19. Para la mayor seguridad del comercio 
legal de aquellos de sus conciudadanos que tengan in- entre los ciudadanos de las dos Altas Partes Contra
tm'eseil en la sucesiolli i eomo tal representante, ejerce. tantes, se convicne en que, si desgraciadamente en al
rá el Cónsul, en cuanto lo permitan las leyes do cada gun tiempo tuviere lllgar un rompimiento o interrup
país, todos los dereehos que oorresponderian a las per· cion de las relaciones de amistad entre ámbas Partes, 
!lonas llamadas por la lei a suceder al difunto, escep- los ciudadanos de cada una de ellas estableeidos on 
tuando el de recibir los dineros o efecto~, para lo que los territorios de la otra que residieren en la costa, 
necesitará siempre de anol'izacion especi,ll, depositáll- gozaran de seis meses, i los que residieren en el inte· 
dose, miéntras tanto, dichos dineros o efectos cn las rior, de un aiio completo, para arreglar sus negocios i 
manos de una torcom persona a sati~faecion dol Cón- disponer de sus bienes, i se Jes dará un salvo conduc
BllI i de ¡as autúridadcs locales, Si la sucesion consis· to para que se embarquen en el puerto que ellos mis
tiere en bienes rai~es, los derechos de los iutercs:ldos mos clijicron, o pam quo salgan del país por el cami
~e arreglarán por lo que dispongan las leyes de cada no de tierra elejido por ellos. Los ciudadanos de las 
país respecto a estranjeros. dos Partes Contratantes que CIl las posesiones o ten·i-

"Art. 16. 1,,,s ciudadanos de cada una de las dos torio de la otra se hallen establecidos ejereiendo algun 
Partes Cont.ratantes residentes en los territorios de la tráfico o cualquiera otra ocupacion o destino, podrán 
n t!':I , no serán ll1olest[\do~, perseguidos o inrluietados permanecer i continnar eil dicho tráfico u ocupacion, 
J"ll' eausa de 811 creencia relijiosa, sino que gozarán no obstante la intcrrupcion de la amistad entre ambos 
en ellos de perfecta i entera libertad de conciencia, ni paises, sin ninguna interrupcion en el goce de su liber-
1'01' este motivo dejarán de gozar en sus personas o tad personal i de su propiedad, Illiéntras se conduzean 
propiedades de la misma proteccion que se dispensa a pacíficamente i observen las loyes; i sus bienos i cfec· 
lo~ ciudadanos naturales. tos, ya estén on su poder o cOilfiados a otros ¡adi viduoa 

"COIl rcslJo'cto a la facultad ue servirse de los cemen· ° al Estado, no estarán snjetos a embargos o socues
terioa ya cHablccidos para el uso de los de su creen- tros, ni a otros gravámenco o exaciones ljue a'luellos 
cia rclijio~a, como la ue e~tablecer, mantener i ocupar que se exijan sobre iguales efectos o fropriedades per
sus propios cementerios, los ciuadadanos de cada una tenecientc9 a ciudadanos naturales. l~n el mismo caso, 
de las Partes Contratantes que residan en los territo- ni las deudas entre partic,¡lares ni los fondos públicos, 
rio~ de la ot.ra parte, goz:\J'áll de las mismas libortades ni las acciones de compañías, estarán sujetos a cOlJfis
i derechos i de la mi~lIla proteccion que los ciudadanos caeion secuestro o embargo. 
de la nacion mas favorecida. "Art. :lO. Las dos Altas Partes Contratantes convie-

"~\rt. 17 Si un buque da guerra o mercante de cual· nen en 'lue cualquier fa,ol', privilejio o inmunidad, en 
qUlora dc las Partes Contratantes naufragare en las lo relativo al comercio o la navegacion, que cualqnie
CO;¡{as do b otra, di<Jho buque o cualquiE'!'a parte de él, ra de las dO:'! partes actualmente ha concedido o eOIl-



('cdiere cn lo futurv a los ciudadanos de cualquier otro 
Estado, ¡,;e estenuerá en identidad de casos o circuns
tancias, a los ciudadanos de la otra Parte Contratante, 
gratuitamente si la concesion en favor de aquel otro 
ji;,tado hubiera sido gratúita, o en cambio de una 
compensacion la mas aproximativamente igual, si la 
concesion hubiera sido condicional. 

"Art. 21. El presente Tratado permanecerá perpe
t1Jalllente en vigor en cnanto al contenido de su pri
mer artículo, i rejid en cuanto a las estipulaeiones de 
~us demllS articulos por el término de diez años, con
tados desde el dia uol canje de las ratificaciones. Si, 
)tO obstante un alio ántes de la espiracion de este tér-
1IIino, ninguna de las dos Partes Contratantes hubiere 
eOlllunicado a la otra por medio de una declaracion 
"neial, su intencion de hacer cesar el 'L'ratado, éste 
eontinuani siendo cibligatoria para las dos Partes has
t.a fjuc se yenza un auo, coutado desde el dia en fjue 
nlla de ellas haya hecho a la otra una notificacion a 
('-te respecto. 

"Art. 22. El presente Tratauo será ratificado por 
]¡¡¿ UOS ldta~ Partes, i el canje de las ratificaciones so 
/¡;!rcí cn Santiago o en Paris uelltl'o ele clicziocho me
~Ci', contados desde esta feoha o nutes si fuera posible. 

.En fé de de lo cnal los respecti \'OS Plenipotencia. 
rios han firmaJo el preFcnto TrataJo, on dos ejcl1Ipla· 
]'08 cn espalial i aloman, i lo han sellado con sus sellos. 
Hecho ell Santiago de Chile, a catorce do junio dol 
níio del Señor Je mil ochoc:ientos :;d',mtfl.-Jor;'e :2.' 
Jiloiee1ls.-Bar(,J! de Pe!;:" COlltra- Almirante. 

bl selior Larl'ain l\!Oxó.-Aprobado como 
ha sido ya el proyecto que alllllcllta los sueldos de los 
oficiales de marina, rogaria ai señor Presidente encar
g;¡se a la Comisioll ¡,e sirviera despachar con la breve
dad posible los Foyodos J'olnti\'o'i al aumento de 
.<;1!eldo de lllS cm~)leados de aduawt i de los institutores 
primarios. 

El soñor l:Jreshieníc.-Los señorcs Senadores 
'1 ue componcn esa Comision, han oido lo fjUG ha ma
nifestado el seuor SOBauor Larrain. Por mi pinte les 
recomiendo tam bien se sirvan despachar su informe. 

Queuclll en tabla el tratado que so 1m leido i de mas 
asuntos pendieJlto~. 

Se hta1dó la sesion. 

GESIO~ 16" OIlDIX,\RlA E~ 29 DE .JULIO DE 1870. 

Prcsidcnci(J del 8e¡¿Ol' Govarrúbt'a8. 
SU}L\RIO. 

L"c:um i aprob:lcion lId :letq de la ses ion precedente. 
-=--Cuenta.-Se cO?H;tiLUye la Sala en S~sion scc'reta. Se 
ap! Ut'ba la propuesta l!t~eba por el Presidente de la He
¡,ub!íca para conferir el grado de Coronel al Tenient8 
eo,oad don :\lanud BQquedanó. Son apl'ObCidas tambien 
la.s solicitudes de la viuda e hijos de don Teodoro Mor
ner i de clon Pedro "I~s'luiarán, la de don JuanFernández 
;:.¡ iiio i de don Lorenzo Cuervo. -Se I('vanea la Sesicn. 

Asi.,tir:ron los señores Aldunat8, Barros Moran, 
13eauchof, Bravo, Concha, Correa de Saa, l~cheverría, 
Err(¡zuriz, Huidobro, Larraiü i\Ioxó Hozas MClldibu· 
1'11, Solar, VicUUG, i el señor ~IiniEtro de la Guerra. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuell
ta de un mensaje del Presidente de b República, pi
lliendo el acuerdo del Senado para conferir el grado 
de Coronel al Teniente-corono! don .Manuel Baque
dano. 

De tres oficios de la Cámara de Diputados: partici
pa en UllO haber acordado un proyecto de lei por el 
cual se concede a don SilverIO Bráñas el permiso que 
Rolicita para aceptar el nombramiento de Cónsul del 
'Perú en el puerto de Talcahuano; i en los restantes 

s. O. DE S. 

haber aprobado en los mismos términos que el Senado 
el proyecto qu/) dispone que los plazos designados en el 
artículo 1.0 de la lei de 17 de agosto de 1865, relativo 
a la construceion de un ferrocarril en el puerto de 
Chañaral, empezarán a contarse desde el 31 de d:
ciembre de 1867 i el que otorga a don Julio Villanuc
v~ .el permiso requerido por la Constitucion para ad
llutlr el cargo de Cónsul de la República Arjentina 
en Sa~tiago: el primero se reservó para segunda lec
tu;'a, 1 los proyectos a que se refieren los siguientes so 
dispuso que se comunicaran al Presidente de la Repó.
blica. 

Se incorporó a la Sala, prévio el jnramento de esti
lo, el seuor Senador don Pedro :Félix Vicuña. 

A propuesta del señor Ministro de la Guerra se 
acoruó considerar el mensaje de S. E. el Presidente 
de la Hcpública, relatiyo al Tenientc coronel don Ma
nu~l Baquedallo, constituyéndose la Sala, al efecto, en 
seSlOll secreta. 

Ea seguida prestó su acuerdo por unanimidad a la 
propuesta para conferir el grado de Coronel al Tenien· 
te· coronel espreoado, i aprobó los proyectos acordados 
por la Cúmura de Diputados a favor de la viuda o hi
jas del cirnjano de ejército don Tcodoro 1\101'11er de 
don Pedro Masqniarán. Accedió tambien a la solici
tud de don Juan Fernández Niuo, pidiendo rehabilita
"ion en sus derechos de ciudadano i a la de don Lo
renzo Cuervo sobre abono de servicios para los efectos 
de ~u jubilucion. 

Se levantó la 8e8zim. 

SESJO~ 16." OIWfNARIA EN 3 DE AGOSTO DE 1870. 
Presidencia del 8eí'Zor Govarrúbia8. 

SUMARIO. 
Lectura i 3pl'úbarion del acta de la sesion anterior.

Cuenta,--Se pone en (hscusion el informe de la Comi
sion nombrada para dictaminar sobre los pl'Oyectos elerefor
mil de la COllstitucion.-El seilor ErrázUI'iz hace indica 
cion para que se discuta ¡Il'f'ferentemente la reforma pro
pnesta para los ¡¡rts. 611 62 de la COllstiturion vijente.·
tic rliscute i aprueba esta inclicacion.-Sc ponen en dis
cllsion los artículos propuestos por la Comision infor
mante en reemplazo ele los indicados ele la Constirucion 
-~c lev:mta la sesion, 
Sc abrió a las dds i cuarto de la tarde con asisten 

cia uo los seuores El'rázuriz, Hóycs, Bárros Moran 
nósas Meudiburu, Corroa, Aldunate, Marin, Larrain 
,,',Ioxó, Vicuua, COllqha, ]~choverria, I-Iuidobl'O, Solar 
i Bra\'O. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior se 
dió cuenta: 

1.' Do un oficio del Presidente de la Hepública co
municando haber nombrado Ministros de Estado a 
los souores don Belisario Prast, don l~ulojio Altami
rano, don J os6 Antonio Gandaríllas i don Hamon Li
ra. Al primero para el departamento del Interior i 
Itelaciones Esteriores; al segundo para el de Justicia 
Culto e Instruccioll Pública, al tercero para el de 
lIacionda i al euarto para el de Guerra i Marina. 

2.° De una solicituu de don Nicolas Pradel pidien
do el pronto despaeho de otra que tiene presentada. 

Bl selior Pl"esi(lente.-Antes de pasar a ocu: 
parnos de los asuntos pendientes procederemos a la 
cleccion de Presidente i Vice de la C(¡mara. 

La. vot'xcion produjo el siguiente re8ultado: 

PARA PRESIDENTE: 

Por el señor Covarrúbias ______ 15 votos, 
" "Correa de Saa_ _ _ 1 " 
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